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OFICIO VRA-UNAH No.1317 - 2023.
Tegucigaipa, M.O.C. - 29 de septiembre, 2023.

Máster
JOEL FRANCISCO AI'ADOR
Comisionado Coordinador a.!.

Comis¡ón de Control de Gestión

EStrmaoo senor Lomrstonaoo coordtnaoor

Me place saludarle respetuosamente, al tiempo de desearle éxitos en sus labores diar¡as

Respetuosamente me d¡rijo a usted para remit¡rle la ¡nformac¡ón relacionada a las RESOLUCIONES,
qRCULARES y DlCfÁMENEs em¡t¡dos por la v¡cerrectoría Académica dur¿nte el mes de

SEPTIEMBRE, 2023.

Vale señalar que esta oficina no realiza sesiones plenarias, por lo que no emite actas n¡ acuerdos de
ninguna índole.

Sin más por el momento, me suscribo MSc. Amador, reiterándoie m¡s más aitas muestras de
consideración y estima.

Atentamente,

rC

tca a.t.

C¡: archivo

OAI l.l¡c.
,62irccc/rr*P r,Ar2.r.
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CIRCULARES sr,;tidas üurañie éi ii¡es de SEP?iEñi8RE , 2023. TOTAL = 0

VRA.T,.{AH
N.,

DE
Ei¡rstort¡

MOTTVO BREVE oEscRIPcIÓN DEL coNTENIoo

NO S5 EMIT!O NINGUNA. CIRCUIAR DUR¿LIITE EL MES DE SEPTIEMBRE, 2023.

RESOLUCIONES emiüdas durante el mes de SEPTIEMBRE, 2023. TOÍAL = 2

REsoLUctólit

No.

FECHA

Efr¡rsróN

008-2023 5.9.23
"Diplomado en Química
Forense"

Rem¡tido con OFIclO VRA-UNAH No.1150-2023
ot,t J utj 5cfrLrcr ute, zgL> é rd rvrdJter rYArtrrt

PADILLA, D¡rectora de Vinculación Univers¡dad-
soc¡edad aprobando ia propuesta a ser oienada
de forma Bimodal por la Facultad de Ciencias

I Quím¡cas y Farmac¡a.

009 - 2023 L4.9.23

¡rrr(iJtttAt \-, t ñtvEñ:Í iAtftu
EfiI CUITURA DE PAZ,

DIPTOMADO UN]VERSTÍARIO EN

CUTTURA DE PAZ CON
Ef{FOQUE EN DERECHOS

HUMANOS Y DIPTOMADO
UNNERSITARIO EN CULTURA DE

PA7 CON TNFOQUE EN

SUSTENTABILIDAD AMBIENTAT"

Rem¡tido con OFIOO VRA-UNAH No.1205 -
2o23 de fpcha 14 de scFtiembre, 2023, env¡edo

a la Máster IVANIA PADILLA,
ñ¡.á+^.- ¡á tññ-,,l--iÁ- I ¡ñir,á..i¡-/¡ c^^;^¡-¡

aprobando la propuesta presentada por la MSc.

€armen Julia Fajardo, Decana de ia Facuiiad de
Genc¡as Sociales, para desarrollarse por el
lnst¡tuto Un¡vers¡tario en Democrac¡a Paz y
Seguridad (IUDPAS)

UavÉdd Nst¡¡ A!,Errra d. ¡loáúrls I CIUDAD UNM$SfIARIA I lcaogta tl-D.C. Haraas C.A. I T
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Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH-No.1155-

- 2023 de fecha 6 de sept¡embre, 2023 al
Doctor MARCO TULIO MEDIN4
Vicerrector a.i. de Relaciones
lnternacionales (VRl), dictaminando
favorable la propuesta promov¡da por la
Facu¡tad de C¡encias Sociales a traves de
la VRl.

Remit¡do con OFICIO VRA-UNAH-No.1169

- 2023 el 8 de sept¡embre, 2023 al Doctor
MARCO TULIO MEDINA, Vicerrector a.i.

de Relaciones lnternacionales (VRl),

dictarñina do fuvorable el desa¡rollo de
la propuesta promovida por la Rectoría
universitaria.

Enviado con OFICIO VRA - UNAH

No.1183-2023 el 11 de sept¡embre, 2023
a los/as
Docentes: Licda. ERIXA VANESSA

CANALES NÚÑEZ; L¡C. SERGIO ANTONIO
PALA.C!OS ALVARENGA; Lic. FREDY

OSWALDO TLORES; Lic. OMAR LISANDRO

TURCiOS; Lic. GUSTAVO ENRiQUE

IZAGUIRRE; I¡cda. MIRIAN FERNÁNDEz ;

LiCdA. FANNY DANIRIA DURÓN üNALES;
Lic. CARLOS PAIACIOS; Lic. MARVIN

NAHUM LEMUS, Licda. INGRIS LAGOS;

Licda. VIANKA SAUCEDA SANDOVAL; Lic.

OMAR DANIEL VALTADARES; Lic. OMAR
TAIAVERA; L¡C. MANUEL GUERRFRO

TUROOS; Licda. MIRIAM ODETTE VILLEDA

docent$ Ce b Carrera Ce Histaria Ce la

Facultad de Ciencias Soc¡ales, en
respuesta a su solicitud para retornár a

¡mpartir dicha materia en modalidad
presencial, d¡ctaminando que NO
PR@EDE su solicitud.
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DICTAHENES em¡üdos durante el mes de SEPTIEMBRE, 2G23. ÍCTAL = I
OIC.T, AHEÍ{ VRA.

UNAH o.
FECILA. OE
EfursróN fuoTtvo s€L c4xTE+{DOEREVE

6.9.23

.ACUERDO OE SUBVEf{CIóÑ OE

INVESTIGACIÓN COOPERAIWA
ENTRE tA UN]VERSIOAD DE IEXAS
vA[E DEr RIO GRANDE (rrfRGVl
Y 1A UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURÁS

(UNAHI"

07t-2023 8.9.23

070-2023

"COiWENIO MARCO DE

COLABORACIóN ENTRE

UNIVERSIDAD EUROPEA DE

MADRID, IT UNIVERSIDAD

EUROPEA DE VALENCIA, tA
UNIVERSIDAD EUROPEA DE

CAI{ARIAS Y tA UNIVER§IDAD

NACIONAI AUTóNOMA DE

HONDURA NAH

PENCióN Pf,ESEñ¡TADA FOR Üñ¡

GRUPO DE DOCENTES DE I.A

AS¡GI{ATURA DE HISTORIA DE

HONDURAS (HH-1011, DE r.A

FACUTTAD DT CIENCIAS SOCIALES

QUIENES SOTICITAN RETORNAR ;
IMPARTIR DICHA A516i{ATURA DE

MAI{ERA PRTSENCIAL

t'l-r,'rn'ra

Urrr¡gtdad Nmrd A¡¡¡oor¡ dc Hoaúra I CIUOAD UNVERSíIARIA I lcg¡og&ü M.D.C. Hoons C.A. I
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dos duranie el r,'É8 d¿ SEPf¡E ARE,2023. TOÍAL.IDICTÁ¡á=ÑES eo¡¡ü

otcTAEra vPA.-
Ut'lAH No'

FECI1,A OE
E tsróN fúoTtvo EPEVE D€SCPIrc!óT lEL EETTE'CIBO

u aar rEoatat arE aattror o ¡ ¡r¿11

EI{TRE !A UNIVERSIDAD

NACiONAT AUTó'dOMÁ DE

HOÍ{DURAS Y TA ASOCIACÉN
ESPACIO REGIONAL DE

occrDENIE (EROCT

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.1235¡lr:
2023 de fecha 25 de septiembre, 2023 al
Dr. FPáNCISCO J. HERRERA AL\,'ARADO,

Rector y Presidente del Consejo
Univers¡lario, reÍ!itierrdo el exped¡eñte
de la propuesta d¡ctaminada como
FAVORABLE, cuya firma está s¡endo
promovida por la MSc. María Magdalena

Landaverry en su condición de D¡rectora
de CUROC.

h

074-2021

LEY ORGANICA DEL COLEGIO

PROFESIONAL DE RETACIONES

INTERNACIONALES, OENOAS

POLíTICAs Y COMERCIO

INTERNAC!ONAL

20.9.23

Env¡ada con OFICIO VRA-UNAH No.1229-
2023 del 21 de septiembre, 2023 al
Doctor
FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALI"'ARADO,

Rector a.¡. - UNAH rcm¡tiéndole el

d¡ctamen emit¡do sobre ei proyecto de
LEY ORGÁNrcA DEL COLEGIO

PROFESIONAT DE RELACIONES

INTERNAOONAT¡S, CIENCIAS POLÍTICAS Y

COMERCIO INTERNACIONAL.

22.9.23

..CO!WENIO MARCO DE

COTABORACIÓN Y
cooRDrirA.c6N
INTERINSNTUCIONAT CETEBRADO

ENTñE (l) 1A UNÍVERSIDAD
Í{ACIOIiIAT AUTÓNOMA DE

HOñDURAs (UNAHI 0rl rA
EMPRESA NACIONAT POTUARIA
(IIII tA OPERADORA PORIUARIA
CENTROAMERICANA (OPCI IN) tA
DIRECCIÓN GENERAL DE MARTNA
MERCANIE {DGMMI (v} IA
ADM INISTRACÚN ADUANERA DE

HO!{DURAS (ADUANAg} (Vrl rA
MUNICIPAUDAD DE ruERTO
coRTÉs Y {V¡¡} rA CAMARA DE

COMERCIO E INDUSTRI,AS DE

PUERTO CORTÉS (CCrPCOI",

Enviado con OFIOO VRA-UNAH No.1233-
2023 del 22 de sept¡embre, 2023 al
Doctor FRANCISCO J. HERRERA

ALVARADO. Rector y P¡es¡dente del
Consejo Universitario, remitiéndole el

expediente de [a prcpuesta dictaminada
de manera favorable por la VRA y
gestionadá por el Doctor Juar Jacobo
Paredes Heller, Director de UNAH Valle
de Sula.

Uavcrsdad Nrad A¡¡irryr¡ dc Hd'árrs I CIU0AD UNMERSÍIARIA I lcq¡q*a M.D.C. Harcras C A. I ¿¿\tt ¿. )f a-' L^ . . . II
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co¡¡verro ¡sprcFtco ot
cooPEBAcróN
IfYf EBINSTIÍUCIONAL CETE8RADO

ENTRE I.A UNIVERSIDAD
NAclor¡ft AurófroF*A DE

HoNDURAS (UNAH) A TRAvÉs DE

LACÁRRERA oE ADM¡ lsrRActó
ADUAI{ERA Y TA

ADMINtsrRActóN ADUANERA DE

HOr{DURAs (ADUAi{ASI.

CONVENIO MARCO DE

coLABoRAcróN ENTRE

UNIVERSIDAD EUROPEA DE
i¡ a nDrn r 

^ 
Nt\/EQstn ft

EUROPEA DE VALENCIA, LA

UI\lI V EAJIUAU EUñ(JTE}t L,E

CANARIAS Y LA UNIVERSIDAD

ruecto¡¡el au I ó¡¡t-¡rua o¡
HONDURA UNAH

"CONVENIO MARCO DE

coLABoRAcróN ENTRE

UNIVERSIDAD EUROPEA DE

n ADBU-!, LA lJltllVFB§IDAD

EUROPEA DE VAIENCIA, tA

CANARIAS Y I.A UNÍVERSIDAD
IIIALIÍJNAL AU IU¡'UfvlA UE

HONDURA NAH

Enviado con OFiCIO VRA-UNAH No.l253 -
2023 de fecha 27 de sept¡embre, 2023 al
Doctor FRANqSCO J. HERRERA

ALVARADO, Rector y Presidente del
Consejo Universitar¡o, d¡ctaminando
favorable la proouesta promov¡da por el
MSc. Oscar Arquímedes Zelaya, Decano
a.i. de !a Facultad de Oencias
Económicas, Admin¡strativas y Contables.

OFICIO VRA-UNAH No.1252 - 2023 de

techa 26 de septrembre de 2o23, env¡ado
al Dr. MARCO TULIo MEDINA, v¡cerrector
a.¡. de Relac¡ones lnternacionales (VRl),

deiando sin valor ni efecto el OFICIO

VRA-UNAH-No.1169 - 2023 de fecha 8
de seotiembre del corriente año v cl
DICIAMEN VRA-UNAH-No.071-2023.

Remitido con OFICIO VRA-UNAH

No.1288-2023 de fecha 29 de
septiembr-e, ?0?3 al Dr. MARCO Tt rLlO

MEDINA, V¡cerrector a.i. de Relaciones
r-.-----i^--l^- 

^ 
rDrl .,¡;¿--i--^,,1-r¡..Er ¡ iolrur rerÉJ t r r\,, ur!Ér r rl rq,,vs

favorable la propuesta promovida por la
Rectoría univers¡taria.
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DICTAi{EN€S em¡tidos dürante el mes de SEPT¡EMBRE, 2{i23- TOTAL = I

DrcTA#t{ vR.q-
UI{AH No.

FECH.A EE
EursróN ff,oTtvo BPEr,rE DEscPlPc!óN D=L coNTEN!Do

Enviado eon OF!OO VRA-UNAH No,1?464
2023 del 26 de septiembre, 2023 al
Doctor FRANCISCO J. HERRERA

ALVARADO, Rector y Pres¡dente del
ConsejoUniversitario,d¡ctarninando l"
favorable la propuesta promovida por el i
Máster óscar Arquímedes zelaya, Decano {
de la Facultád de Oenc¡as Económ¡cas,

Admin¡strativ¿s y Contables.

076-2023
26.9.23

'conven¡o Marco d€ Col aboración
entre la Unirr€rsidad Nac¡or¡al
Autónoma de Honduras (Ut{AHl v
la S€cretaría de Estado en el
Despacho de D€sar". o[o
Econémico"

L,lllrrr¡dd t{urd A¡ri¡oou d? Hardrú | CIUOAD UNMERSÍIARIA I lcq.!üa M.0.C. lla*ra C.A. I t,;,,, ,'. .-

c77-ZOZ3.
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RESOLUCION VRA-UNAH No.OO8-2023

V¡sta y analizada la documentac¡ón que acompaña la sol¡citud de aprobación de Siplomado en

Qüím¡ea For€r¡s€", or'ertario de forma 8¡inodái, poi ia Facui'r¿d dÉ Gefieiai Quírr¡ir¿s y Farn¡acia,

presentada a través de la Dirección de Vinculación Un¡versidad - Sociedad.

COÍ{§IDERANDO 1: que, la finalidad del quehacer académico de la UNAH es el desarrollo de la ciencia, -.-.

la tecnología, las humanidades, el arte y la cultura, así como la formación de profesionales útiles a la
.^-i^,¡^¡ L^^¡...^¡ -^-+.iL.",-^ 1.tt E!^¡ar^iar^¡Á- ', hia^^-+^. - +-.r,á. ¡^l ñ-¡i^ á- -"á

presten sus serv¡cios. Para cumpl¡r con los objetivos consignados en la Ley, la UNAH debe; a) Promover

el desarrollo del conoc¡m¡ento, el arte, la ciencia y la cultura, con espíritu humanist3 y teniendo como

ep¡centro la persona humana. Artículo 2 de la Lev Orgán¡ca.

€ONSIDERANDO 2: oue. la UNAH debe est¿blecer vínculos con la sociedad para contr¡bu¡r a elevar la
calidad de v¡da de todas las personas, espec¡almente de quienes se encuentren en condiciones de
v' 

' 
lñA.. h¡li,{árl ^^., ...a..^t./ al ^^ñ^^imi-ñ+^ lz ¡aaz¡iA;A n¡¡Iacianrl w al ¡¡mn¡a-¡ca ¡a- al

desarrollo nac¡onal por parte de los estudiantes, profesores y toda la ¡nstitucional¡dad univers¡tar¡a;
qr/' ¡ E¡ Pr uPu>rw ur óywr ró¡ o Y ér s>lfle r\,ur¡ur ¡Es ¡¡ rttBr art5 uE ru5 u¡vEr 5u5 P¡ uurEllror.
Artlculo 31 Normas Académicas de la Ui{AH.

CONSIDERANDO 3: que, la yinculación de la universidad con la sociedad se desarrollará med¡ante
programas y proyectos que serán ejecutados por las unidades académicas en coordinación con la
Direcc¡ón de Vinculación Universidad Sociedad (DVUS). Estos podrán desarrollarse en cualquiera de las

s¡guientes áreas: educación no formal, desarrollo local y regional, seguimiento a graduados,

voluntariado. y otras áreas oue demande la sociedad. Artículo 32 Normas Académ¡crs de la UNAH.

fñNClñED^Nrta! ,. ^"ó l- á¡i,^-^iÁñ ^^ +á.ñ.¡ -^ñ.:¿tó añ ^. .á.^. ¡a f^rna¡iÁ^ r. éñá^it,-iÁ^

dirig¡da tanto a la población interna como externa a la Universidad, con diferentes requ¡s¡tos de ¡ngreso
y gr adus de inde¡.re¡rdencia ,jei nivei ¿ca,jémicu, r¡ue ¡¡o cr¡nduee ¿ i¿ oi.¡ienciérr rje urr gt aüo acadÉritico,
n¡ título un¡vers¡tario, n¡ forma parte de ningún plan de estudios de la educación formal. Se ejecuta

medrante diplomados, cursos lrbres, semrnanos, congresos, simposros, conterencras, taiieres, entre
otros. Artículo 32, inc¡so a), Normas Académlcas de la UNAH,

CONSIDERANDO 5: que, toda Facultad, Centro Universitario, Centro Reg¡onal Un¡versitario e lnst¡tuto
Tecnológico deberá definir sus líneas estratégicas de vinculación con alcance local, regional, nacional e
iñternac¡onal, derivados de las po!íticas académicas,las necesidades de desarmllo del oaísv los avances

de la cienc¡a y la tecnología; las cuales serán planificadas y eiecutadas, a corto, mediano y largo plazo

^^. l^. ,.^i.¡-¡^. ^-¡Áñ;^-. ^éj-!¡l^ 
,o t¡^r-- 

^-ñ¡¡-¡--G 
¡^ l- I ll¡al¡

2O23: Año Académico 'DR. TOROE HADDAD QutÑóttfz"
"La Educación es la primera necesidad de la República"
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Forense, éste cumple con el requis¡to de horas establecido en las Normas Académicas de la UNAH en
su ArtÍcuio f3ri, donde se deirne que tos rirpiomaclos oebeán tener un minrmo oe ochenta (8úi horas y
un máximo de dosc¡ent¿s c¡ncuenta (250) horas, ofrecidos de manera presencial, sem¡presencial o
ürtual, procurando la calidad en cualquiera de las modalidades.

«)NSIDERANDO 7: que, la UNAH debe ¡mplementar un sistema de resguardo (Backups) y de propiedad
¡ntelectual de todos los contenidos de los orogramas. cursos y as¡gnaturas. Deben considerarse con
¡gual ¡mportanc¡a los planes de estudios relac¡onados a diplomados universitarios. Artículo 319,
l¡^".ñx A.á.|óñri..r da la III¡AU

CONSiDEñÁ¡aüf, 6: que ei objet¡vo generai dei 'D¡plom b en Quím¡ca norense", ofenado en

Bimodalidad, de la Facultad de cienc¡as Químicas y Farmacia, presentado a través de la Dirección de

Vinculación Univers¡dad - Sociedad, ofrece como parte del proceso format¡vo en el campo de la

^"ími-. á^tar a ln< ^.nfacian:la( .^ñ l2c. ñeta^.i2. É.a.á.i.. 
^a.á 

á-.á..^llá. ov¡|,¡a¡i¿rac"-

informes o per¡tajes en dist¡ntos organ¡smos públicos y ejercic¡o privado; así como aportar sus

conoc¡mientos en laboratorios dest¡nados al estudio de problemas relac¡onados con la qu¡mica torense;

adqu¡rir conoc¡m¡entos bás¡€os sobre el análisis de drogas y medicamentos en el contexto forense;

dominar el análisis de trazas de evidencia, incluyendo cabello y f¡bras, vidr¡o y t¡erra, papel, pintura,
L:-i--- J- Á.i-- 

--¡i.i--Íi{u'uv5 'r'rrá.r'aerEr I rE5ruuvs eE c^PrvJ,rvr, cPrrÉ¡ rwr

forense, derecho peñal y Benética forense y desarrollar habilidades de comun¡cación necesarias para

presentar los hallazgos científicos con claridad.

CONSIDERANDO 9: Qué, el abordaje del "Diplomado en QuÍmica Forense", ofertado en Bimodalidad,
M. l, Ea.¡ 'lr,¡ r{a fianria< ñ' 'iñi.e. v Fá.ñr.¡á nr.¡<eñtá¡á , t.¡vás de !a Di:.eac!ón de V¡nc,Jlaaión

Universidad - Sociedad, tiene una duración de 15 semanas (13 semanas de desarrollo de módulos, 2

semanas para entrega trabaio linal redacción de artrcu¡o cientrtrcol, y el presupuesto adm¡nistrativo

estará bajo la administración de FUNDAUNAH.

Por lo anteriormente planteado y en cumplimiento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH le
otorga en su Artículo 23 en el ¡nciso 5, la VicerrectorÍa Académica...

RESUEI.VE;

PflIMERO: APROBAR la propuesta del "Diplomado en Quím¡ca Forense", ofertado de forma B¡modal,

de la Facultad de Gencias Químicas y Farmacia, presentado a través de la Dirección de Vinculación

Universidad - Soc¡edad IDVUS).

SEGUNDO: que la Facultad de C¡enc¡as Ouím¡cas y Farmacia oresente a la Dirección de Vinculación
Un¡vers¡dad Sociedad (DVUS), la evaluación de resultados y part¡c¡pación en el Diplomado y, además,
áñ ,.ñ +;68^^ ^','áá^.iál lá Ár,ál',,.iÁ^ áé ¡ñ^á.t^ r {iá ¡o.^^t1, ^^^ á.r^. ^'.c ^a.ñitáñ a l. I INAL¡

2O23: Año Académico "OR. TORGE HAOOAD QUIÑóNEZ'
"La Educ¿ción es la primera necesidad de la República"
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§rrur c r, rwÉr U

Universidad Sociedad.

TEBCERO: que se pueda añadir en el cronograma de actividades la promoción del Diplomado,
¡--^-:--¡¡^.¡^ ^-+..ri-^+-- -J--¡- J- l^ a^.-..1^^¡á^.. ¡i4...:¡- ¡^ l- .i..-F1+i-1-r¡- .Ja ñ-.4t s¡tuJ,v, I v!

Dada en la Gudad Universitar¡a "José Tr!.r¡dad Reyes". a los cinco días del mes de septiembre de dos

milveint¡trés.

tÉ ^ l?

DE

a.l.

2O23: Año Ac¿démico "DR. IORGE HADDAD QU¡ÑóNA'
"La Educación es la primera necesidad de la Repúblic¿"
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atEttrtat frEta I tttatl tt^ laE^ irr.tá

fegucigalpa, M.D.C. - 5 de septiembre, 2023.

Máster
IVANIA PADIII.A
Directora de Vinculación Universidad-Sociedad
UNAH

Es de mucho agrado dingirme a usteci, expresándoie mis sinceros cieseos porque goce de baenestar

personal yfamiliar.

En respuesta a su OFICIO DVUS-312-2023 le remito la RESOLUCIóN VRA-UNAH No.OO8-2023 emit¡da

por esta Vicerrectoría Académica sobre la propuesta de "Diplomado en quími6 Forense", a ser

^ÍAri-¿^ ¡lc Í¡¡¡¡t'¡z R¡rnn¡l:l nnr l¡ Farrrltrd .le a¡añ.iá< alriñri.2< v É¡rmacia rr ñra(cnta,{.! a

través de esa Direcc¡ón de Vinculación Universidad - Sociedad.

Me suscr¡bo D¡rectora Padilla, reiterándole m¡s más altas muestras de considerac¡ón y est¡ma.

a
ra
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nnsorucló¡ \,RA-UNAH No.oo9 - 2023

Vista y anal¡zada la propuesta de DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, DIPLOMADO

UNIVER5I|AKIU tN CULIUKA uE FA¿ LUN T,NiULIUt IN ÚTRE,LHÚ5 HUMANUS Y u¡PLoMAUU
UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ CON ENFOQUE EN SUSTENÍABILIDAD AMBIENTAL, pTesentada

por la señora Decana Carmen .,ul¡a Fajardo para desarrollarse por el lnstituto Un¡vers¡tar¡o en
Democracia Paz y Seguridad (IUDPAS) de la Facuftad de Gencias Sociales.

rnN(lnEn^Nnn 1. n¡ra lá final¡¡l:¡l ¡lal archa¡a¡ a¡aAámi¡a,{é l, llNaq é< d,rc.2rdl,r ¿tc la.ié^¡ia 12

tecnología, las humanidadet el arte y h culüJr¿, asícomo la formación de pr€les¡or€les utiles a la sociedad

ironriureña paraque conmbuyan a su mooemrzao<Ír y orenesmr a ravés oeimedro en que pre$en sus seructos.

Para cumplir con los objetirros cons¡gnados en la Ley, la UNAH debe: a) Promwer el desarrollo del

conoc¡m¡ento, el arte, la ciencia y la crhura, mn espíritu human¡sta y teniendo corno ep¡cento la persona

hurñane Artí.ulñ 2 da la lev Oreánira

eoñSiúEfrAriúf 2: Que ia unrversidad cjei:e estabiecer vÍncuios con ia sociedaci para contflbuir a

elevar la calidad de vida de todas las personas, espec¡almente de quienes se encuentren en

cond¡c¡ones de vulnerabilidad, para acrecentar el conocim¡ento, la capacidad profesional y el

comóromiso con el dpsarrollo nacinnal por parte alF lor csfudiantes, prnfesores y toala la

inst¡tucíonal¡dad un¡versitar¡a; con el propósito de aportar a la sociedad y al estado soluciones

iniegraies cie ios rJiversos prubierras. Ariícuir¡ 3i iiurrr,rs Ácariúrr ricas rie ia ijiiÁii.

CONSIDERANDO 3: que, la v¡nculacion de la un¡versidad con Ia sociedad se desarrollara med¡ante
programas y proyectos que serán ejecutados por las un¡dades académ¡cas en coordinación con la
Dirección de V¡nculación Universidad Sociedad (DVUS). Estos podrán desarrollarse en cualquiera de
las siguientes áreas: educación no formal, desarrollo local v regional, seEu¡m¡ento a graduados,
yoluntar¡ado, y otras áreas que demande la sociedad. Artículo 32 Normas Académicas de la UNAH.

CON§IDERANDO 4: Que, ta educación no formal consiste en procesos de formac¡ón y capacitac¡ón
¿i-r-i¡- +--+- - l- F^Ll-^rÁF l^ ¡l^i.,^r.i¡^¡ -^^ ¡ia^?a^.^^ -^^..;-;.^. ¡-vrr rÉrev @t,!v

ingreso y grados de independencia del nivel académico, que no conduce a la obtención de un grado

aedémico, nitítuio universiiario, ni forma parie rie ningún pian rie esturjiosrie ia e<iueción íormai.
5e ejecuta med¡ante diplomados, cursos libres, seminarios, congresos, simposios, conferencias,
talleres, entre otros. Art¡culo 32, ¡nc¡so a), Normas Académicas de la UNAH.

CONSIDERANDO 5: Que, los programas y proyectos de desarrollo local, regional y nacional se

orientan por el enf@ue de desarrollo humano v sosten¡ble. A través de ellos se busca el

fortalec¡m¡ento de capac¡dades y ejecutorías en áreas como gobernabilidad local, construcción de
cirrda¡lanía, plañifica,:¡áñ y or.lettam¡ent-o .lel t-?¡rifor¡o, gestiÁ^ de riesgo, ecl|carión, sah rd,

producción, ambiente, etcétera. Artículo 32, ¡nciso b), Normas Académ¡cas.

CONSIDERANDO 6: Que, toda Facultad, Centro Universltario, Centro Reg¡onal Un¡versitar¡o e

¡nst¡turo Tecnoióg¡co rieberá <iefinir sus iíneas estrarégicas de vincuiación con aicance iocai, regionai,
nac¡onal e ¡nternacional, derivados de las políticas académicas, las necesidades de desarrollo del país
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y los avances de la c¡encia y la tecnología; las cuales serán planificadas y eiecutadas, a corto, mediano
!.1^-^ -l^-^ ^-r t--,.6r)-)á- ----¡,aF¡--- /\*a-¡¡t^ ro ir^-É^- Á--J:-r^t rs,6v Prg¿v Per

Cü¡¡§¡DEñÁÍ{DO 7: ü.ue, ios ciipiomacios cieberán ¡ener un mínimo rje ochen¡a (80) horas y un
máximo de dosc¡entas c¡ncuenta (250) horas, ofrecidos de manera presencial, sem¡presencial o
ürtual, pro€urando la calidad en cualqu¡era de ¡as modal¡dades. Son aprobados por la V¡cerrectoría
Académica, qu¡en emitirá la resolución correspond¡ente. Artículo 134, Normas Académicas de la
UNAH.

CONSIDERAÍ{DO 8: Que Los datos del Observatorio de la Violencia del lnst¡tuto Un¡versitar¡o en
ñ--...--..-:.J-.¡ )- t- tt-..,---t)^J ir--t^--r .,¡ ^ ¡[rññ.. rrir¡rrt, c¿ , e6u, ¡qee t,vu, ñJ_v,!^,,,

pa¡saje devastado por la Violenc¡a D¡recta: más de 50,000 personas han sido asesinadas durante los

últ¡mos 10 años.

COIiS¡DEftAitútl 9: üue estas pubiicaciones sitúan a iion<iuras como uno de ios países más vioientos
del mundo: la Tasa Nacional de Homic¡dios correspondiente al año 2017 fue de 43.6 por cada 100,000

hab¡tantes, cometiéndose un total de 3,866 hom¡cid¡os, una media de 322 homic¡d¡os al mes, y de 11

ví(,iñas al día

CONSIDERANDO 10: Que elanális¡s con base a la evidencia que se realiza desde IUDPAS, establece que

Ia V¡olencia general y estructural continúa incidiendo en la cristalización de modelos convivenciales

violedcrc: o inhibidcr:: dc !¡ ;tcnción dc l¿: n$3s¡d3Cec d+ lc pcb!:c!ón hondu:cñ:, rfs.t3;1dc,
espec¡almente, la vida de los y las jóvenes.

CONSIDERANOO 11: Que el lnforme de Desarrollo Humano 2011 ha estudiado ampl¡amente las

inquidades económicas (accesoa empieo riigno e ingresos suficieniesi, sociaies (acceso a instrucción
educativa de calidad, servicios de salud y protec€¡ón), y polít¡cas (acceso a la iustic¡a y el s¡stema
político y concluye que las causas de las inequ¡dades económícas en Honduras se encuentran

ínt¡mamente relacionadas con: la inequidad en la distribuc¡ón del caoital educativo v los ingresos del

mercado de trabaio, la concentrac¡ón de la t¡erra en pocas manos, la concentración del capital en

l!Lé5 r'ore5, ro rrcquruau y r rá ,!!squtq.u \¡t ro5 uorEo5

impos¡t¡vas.

CONSIDERANDO 12: Que la expansión de las citadas v¡olencias es una real¡dad que just¡f¡ca la

penrnencra cie esta propuesta, cons¡cierancio; ia escasez oe programas educatrvos que tomen como

e¡e central la disciplina de los Estud¡os de la Paz y el Conflicto; la no ex¡stencia de una estrateg¡a

coord¡nada de construcción de paz; la expansión de la V¡olencia cultural en las mentes y corazones del
.r)ñjrñi':r .le la ¡'itrla¡lanía. haae ¡mnerativ.r 1lñ ahorr'laia intFpral, §oaio.efartivd, ñarfi.inat¡v^ v
transformador que permita potenc¡ar procesos de acción-reflexión-acción capaces de desnaturalizar
ia vioiencia, ai tiempo que exigir ei cumpiimienio <ie ios Derechos iiumanos ai Estario.

aairtcrrtto i rlar¡1 ,tt. ^,,^ ^l ñ!-r---J^ ^-+: "¡r-^:--J- --+:-- 
¡- ¡^L-.^ -^rt^.,;:-,rl/,vr'.evv LrPúsrvr ur

conc¡enciac¡ón e impulso de acciones concretas que, desde lo micrológico, tengan capacidad para

¡mpactar en el modus v¡vendi y !a act¡v¡dad laboral de los participantes.
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COÍISIDERANDO 14: Que el proceso de formación se desarrollará en modalidad presencial, med¡ante

ü¡a niéIüu-úiügió Póñ¡a¡p6I¡v-á soaau-alcilryc, riu!r¿úrri¿r y r,¡¡.'uBr!c Pr(,P,o uc 'd Pota '. raL

Transformadora, con el objetivo de facilitar el aprendizaje colaborat¡vo necesar¡o para propiciar

transformac¡ones en las cuatro dimensiones de la construcción de paz transformadora.

Cof{s¡t tt(ANt O 15: Ltue ei drpiomado en cuitura de Paz, tanto en su vers¡on genenca, como en sus

vers¡ones con or¡entac¡ón en "Derechos Humanos" y "Sustentab¡lidad Ambiental" profundizan

respectivamente, en la relación ex¡stente entre la construcción de paz y los Derechos Humanos, y la
,'oostt'ttrción da paz y la s' lstentabil¡.1ád amhiental

CONSIDERANDO 16: Que el desarrollo del presente Diplomado, en cualqu¡era de sus versiones,

favorece la formación de promotores y promotoras de la paz en una realidad contextual
-r .,r^-^--^:^ ¡-r-i-J^ -^- l^prv¡v''u¿",L".r tre,i'r(s, pLr""r't"vv !v'¡'prÉrfrqrt!e, s, qEJlrr'PC,,v,,,rlrsuv PU, iq vrrñ,' t r, P.vP,e

IUDPAS en mater¡a de anális¡s, invest¡gación, observación y formación super¡or para la construcc¡ón

de paz y la transformac¡ón de las causas estructurales de los conflictos.

COi¡SiDEf,ÁiiDO i7: Que, según ia descripción generai riei úipiomacio, ésre se financiará con recursos

externos y que; mediante la puesta en marcha del Diplomado, la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras, a través del lnst¡tuto Universitario de Democracia Paz y Seguridad, reafirma su liderazgo

como ent¡dad resoonsable de organizar- dirisir v desarrollar la educación superior de la nación,

contribuyendo a la construcción de paz con un programa educat¡vo ¡nnot/ador.

Por lo anter¡ormente planteado y en cumpl¡miento de las facultades que la Ley orgánica de la UNAH,

!e ot.rga :^ su,ó-rtículo 23 en et incisa 5 !a Vlce..eCoría.a.cadénlaa..-

PñiiiEñú: Aprobar O¡piomado univers¡rario en Cu¡tura de Paz, úip¡omado unrveÍsrtaflo en Cuitura de
Paz con Enfoque en Derechos Humanos y Diplomado Un¡vers¡tar¡o en Cultura de Paz con Enfoque en
Sustentabilidad Amb¡ental; propuesto por el lnst¡tuto Universitár¡o en Democracia Paz y Seguridad
(lUDPAS}de la Facultad de qencias Soc¡ales.

SEGUNDO: Una vez concluida la pr¡mera oromoción del Diglomado Univers¡tario en Cultura de Paz v
sus d¡stintos enfoques, el IUDPAS debe presentar un informe final a la Dirección de Vinculación

oq, Poro Yéruror !ros Prurrur¡vrrE5 r 5ug,Er r¡ rrcjvras.

Dada en la Ciudad Universitaria 'Joaé Trinidad Reyes" a los catorce días del mes de septiembre de dos

rC

F ORES
démtca a.t
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OFICIO VRA-UNAH No.1205 - 2023
1-^-,,^:-^l-- i¡ ñ.
, c6sLr6e,yq, ,r,.e.!. ¡- ú§ JsY

Máster
¡VAf{I,A PADITI.A

Directora de V¡nculación Universidad-Sociedad
UNAH

Estimada señora Directora:

Es de mucho agrado dir¡g¡rme a usted, expresándole mis sinceros deseos porque goce de b¡enestar.

En respuesta a su OFICIO DVUS- 325 -2023, le rem¡to la RESOLUCIóN VRA-UI{AH No.fi!9 - 2023 emitida
por esta V¡cerrectoría Académica sobre la propuesta de "DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN CUtruRA
DE PAZ, DIPTOMADO UNIVERSITARIO EN CULIURA DE PAZ CON ENFOQUE EfT OERECHOS HUMANOS
Y DIPIOMADO UNIVERSfTARIO EN CUTTUNA DE PAZ CON ENFOQUE EN SUSTENTABILIDAD
Ai,RIFf{fAl " ñ,a..^trl^ ^^r lr irq. a.rh.^ l¡ 'li, E.ir.á^ ña¡an¡ ¡la le E:¡¡ ¡l}á..1 ¡a aiañ.iá. (Miála.

para desarrollarse por el lnst¡tuto Un¡vers¡tar¡o en Oemocracia Paz y Segur¡dad (IUDPAS)

Me suscribo Diredora Padilla, re¡terándole m¡s más altas muestras de cons¡derac¡ón y estima.

aa
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INVESTIGACIóN COOPERATÍVA ENTRE IA UNIVERSIDAD DE TEXAS VATTE DEL RIO GRANDE

(uTRCVl Y tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UI{AH)" presentada por el

señ^r v¡.e!'reator da Relaciores !¡teInaclonales, Do.to: Mar.{, T'-!l!o Vadlna; : !o¡,-tlsada por !a

señora Decana a.i. de la Facultad de C¡enc¡as soc¡ales, Máster Carmen lul¡a Fajardo.

CONSIDERANOO No. 1: Que la const¡tuc¡ón de la República, en su Artículo 160 responsab¡liza a la

UNAH a "programar su part¡c¡pac¡ón en la transformación de la sociedad hondureña".

CONSIDERANDO No. 2: Que en el numeral 7 del Artículo 9 de las Normas Académicas se establece

que son fines de la educación superior en la UNAH: "Contribuir al debate y solución de los problemas

nacionales, a través de la investigación, la vinculación con la sociedad y la Sest¡ón del

conocrmrento.'.

CONSIDERANDO No. 3: Que según el Art¡culo 23 de las Normas Académicas de la UNAH se detine
que: 'Toda carrera de Erado v posgrado deberá vincularse, al menos, con una unidad de

invest¡gac¡ón, grupo de investigación, programas, ¡nst¡tutos de ¡nvestiSación, laboratorios y redes

de ir ivesiigar.iúr r üer ¡i¡ u u ír.¡er ¿ de i¿ ürr"Aii."

Cú¡i3¡OEñÁñüü ñio.4: Que en su Ártícuio 99 de ias iiormas Acariémicas rie ia iiñÁii es¡abiecen

que: "Cada unidad ocadémica promoveró la part¡cipoción de su personal académico en redes

acodémicos<ulturales universitorios nacionales, reg¡onoles e ¡nternacionoles", lo cual se garant¡2a

-ál¡ 
i.-.^ ^l -,.+¡liF¡^.+- ¡^l a +¡-i !l^ 1 

^^ 
,¡Á l-. ñ¡-ñ -. ¡r ^rñ-. ^ ^-¿Aár-^^ ,¡^-¡^ ^^ ¡^¡iF- a..^,

I rrcu'qr ri! vr vv¡,.Pt

'Codo unidod ocodémico debe contor con convenios nacionoles e internoc¡ondles odivos, que

Fmiton el intercambio de conocim¡ento, culturo, invest¡goción, vinculoción y reanrso humono poro

forto lecer lo col¡dod ocodémico... "

eO SIDEEA¡IDQ t¡4 5' O-r'é al 25 .la mevñ Ae 2ñ?? \. fi¡t\ó ¡rñ Conven¡o Ma.c! de Coop"ra,:ión

entre la UNAH y Ia UTRGV, cuyos objetivos son fomentar el interés por las activ¡dades de enseñanza

e ¡nvestigación de ambas instituciones; asi como ahondar en la comprens¡ón de los problemas

económicos, culturales y sociales que atáñen a las respectivas inst¡tuc¡ones.

COI{SIDERANOO No. 6: Que oara cumol¡r con los obietivos d¡spuestos en el Convenio Marco de

Cooperación entre la UNAH y la UTRGV; la Facultad de C¡enc¡as Sociales de la UNAH, a través del

Departamento de Trabajo Sociai, ha resuiracio beneiiciario cie una subvención para reaiizar una

investigac¡ón de forma colaborat¡va entre la UTRGV y la UNAH por una cuantía de USS30Oo.00; con

el objetivo de ejecutar la propuesta de invest¡gac¡ón conjunta: "Abordaje lntegral desde las Escuelas

2O23: Año Académico "DR. TORGE HADDAD AAÑóNE?
"La Educacién es la pr¡mera necesidad de la República"
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CONSIDERANDO No. 7: Que, mediante el presente Acuerdo de Subvención de lnvest¡gación

Coop€rativa entre la UNAH con ¡a UTRGV, se reciben fondos provistos por la UTRGV para que el
ná^át.ñáát^ ,{a T.rhái^ (^-iál ¡la l: E:¡r rl|:¡l AÁ rt6^¡i,. <^.¡ála. áa lá I lN A U ñ' 'a¡. a¡*r '+á. al

proyecto de ¡nvestigación en una temát¡ca de interés nacional debido al crecim¡ento de migración

irregular que incide en perju¡c¡o de la calidad de vida de las familias de la sociedad hondureña, así

como en la baia matrícula de las inst¡tuciones de educación en todos sus n¡veles.

CONSIDERANDO No, 8: Oue dicho orovecto de investieac¡ón húsca fortalecer las caoac¡dades de

estudiantes y docentes de la Carrera de Trabajo Soc¡al de la UNAH para perm¡tir un abordaje integral

en comunrdades de afio nesgo o mrgracron rrreguiar (salrentes, retornados, en tránsrtoi, Además,

esta al¡anza académ¡ca, perm¡tirá a estud¡antes y profesores de Trabajo Social determ¡nar las

neces¡dades y fortalezas de las comunidades y población afectada por la m¡gración irregular y las

eou&. quq !¡etc,,!

COi¡S¡DEñÁiiDO liu.9¡ Que ¿¡¡ri¡as urriversiüaricS ¡ú eur¡r-eüe¡¡ ¡ruiuá¡rÉ¡iic un dcrcLiro y urid

licencia irrevocables, libres de regalías, intransferibles y no exclus¡vos par¿ ut¡lizar, reproduc¡r,

realizar obras derivadas, mostrar y eiecutar públicamente cualquier derecho de autor o material
ñ. idi¿^ M, ,1..a^h^. ¡a .¡,+^r ,¡ ñ-l' 'iá^ .' '.1^, r¡a. 

^r 
o.^ñ. i^t^.ñári.^ r, ., 

' 
.l-' ¡óc^tá.iÁñ r,/^

bases de datos) desarrollado y entregado por primera vez en virtud del presente Acuerdo

ún¡camente y sólo en la medida necesaria para cumpl¡r el Propós¡to de la colabor¿ción. Asimismo,

las Partes se conceden mutuamente el derecho a utilizar cualqu¡er informe escr¡to de situación v
producto creado en virtud del presente Acuerdo, únic: y exclusivamente en la medida necesar¡a

para cumpiir ei Propósito cie ia coiaboración; así como a uriiizar ios datos creacios en ia ejecución

del presente Acuerdo con el fin de cumplir el objeto del mismo.

CO SIDERANDO No, 10: Que la Un¡dad de Convenios de la SecretarÍa General de la UNAH, mediante

Ofic¡o N'5G-DACR-No. 158-2023 del 07 de agosto 2023,.eg¡stró la propuesta de "ACUERDO DE

susvliJc!Ói,¡ DE ii¡v'.5TrcAclÓt¡ cooP[RATivA [t¡TR[ i.A uiiiv[RSiDAD D[ TlxAs VALLI DIL nÍo
GRANDE (UTRGV) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS (UNAH)", bAJO EI

número de Expediente SG-UC-58-08-2023, el que consta de tre¡nta y nueve {39) folios utiles, en
.rrmnlimicnt.r á lñ Fsláhlaci.ló án lñs Artí.lllñ< S v 6 d.l Raslámañtó.lc pro.rd¡m¡.nto nera la

Presentac¡ón, Firma, Regístro y Gest¡ón de Conven¡os a suscr¡b¡Re por la Universidad Nac¡onal

Autonoma de Honduras (UNAH) con otras ¡nst¡tucrones, y en apego a los Art¡culos /, 8 y 9 del

referido reglamento.

2023: A'ño Académico 'DR. IORGE HADDAD AU\ÑéNA
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La Viee¡ ¡ eclor ía Ár¿détrica, etr uurrrplirrrierriu lie ius ui.rjeiivr¡s r.ie i¿ UiiÁii rieñr riüus et ei Át iíe ui<¡ 3

de su Ley Orgánica, particularmente los numerales 2 y 5; y en uso de las atribuciones que la m¡sma

Ley le confiere en su Artículo 23 ¡nciso 5, D¡ctam¡na:

FAVORABLE para que el Consejo Un¡vers¡tario apruebe el "ACUERDO DE SUBVENCIÓN DE

r¡nrccr¡ar¡¡Arr atitiDEo^rrrr¡ clrroE tl rrNnrcocttrarr arc ?Ev^a tr^rrG r.rEt ofar ,:D rrñG

(urncvl Y tA uNtvESstDAD NAcloNAt AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)", y autorice al Señor

Rector para su firma.

Dado en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", a los seis días del mes de septiembre deldos

m!!ve!ot!t!'És

ta

a. i
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Tegucigalpa, M.D.C. - 6 de sept¡embre, 2023.

Do€tor
MARCO TULIO TEDINA
Viaérréalñr á ¡ r'lp R.láaiñne< lñt anaaiññelas lvRll
UNAH

Estimado señor V¡cerrector:

Me place saludarle al t¡empo de desearle b¡enestar y salud para usted y su familia

En cumplimiento del Artículo 9 del Reg¡amento de Procedimientos para la Presentación,

Aprobación, Firma, Registro y Gest¡ón de Conven¡os a Suscrib¡¡se por la UNAH con otras
¡nstituciones, por la presente le rem¡to el DICTAMEN VRA-UNAH-No.070-2023 emitido sobre la

propuesta de "ACUERDO DE SUBVENCIÓN DE tl{vESnGAClÓN COOPERAIWA ENTRE lA
I,rNryE8SlOAr-! fiE TExa§ V41t E DE! RíO GFAXDE {u!"G!1) v ¡ A l-trryE8SlOAD NACIO¡|AL
AUTóNOMA DE HONDURAS (UNAH,", promovido por la Facultad de Ciencias Soc¡ales a través de
l^ \ t --¿¿^¿^-!- )- ¡t-t-^i^---

ivie suscribo cie usteci, reirerándoie mis más aitas muesrras rie consideración y esrima

Atenta me nte,

.C

MAE RES
ca a. r.

Cop¡as:

BF M/susona
D6z3/cqllFiE/ure6r¡qGnd.

Pá6in;1de4
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DICTAMEN VRA-UNAH No.071-2023

Vista y Analizada en la Vicer!.ectoría Académica la propuesta de 'CONVENIO MARCO DE

coLtaoRAclótl ENTRE uNtvERstDAD EURopEA DE MADRTD (EUM), IA uNtvERstDAD EURopEA DE

VALEI¡CIA (UEV), LA UNIVERS|DAD EUROPEA DE CANARIAS (EUC} Y I.A UNIVERSIDAD NACICNAL

euróuotr¡l oe HoNDURA (UNAH)", promov¡da por la Rectoría, En adelante la uEM, la UEV y la UEC

serán cienominadas coniuntameñte como "la t.¡NiVERSIDAD EUROPEA".

CONSIDERANDO 1: Que La Un¡vers¡dad Europea de Madr¡d (UEM) es una univers¡dad

priv"¿da española, ubicada en Mllavic¡osa de Odón (Comun¡dad de Madrid), que cuenta con

otro campus en la localidad de Alcobendas. Acoge a más de 16.000 alumnos de 110 nac¡onalidades

d¡st¡ntas. En 2019 fue elegida qu¡nrd me;or universidad privada de España, según un rankingde El

Mundo. La UEM fue fundada en 1989 como Centro Europeo de Estudios Super¡ores (CEES), centro

adscrito a la Univers¡dad Complutense de Madrid, que sería reconocido como universidad privada por

la Ley 24/L995, de 17 de julio de 1995. La Universidad Europea gestiona cuatro univers¡dades en

España y Portugal: Un¡versidad Europea de Madrid (EUM), Universidad Europea de Valencia

(EUV), Universidad Europea de Canarias (EUC) y Universidad de Europea de Usboa.

CONS¡DERANDO Z: Que el obieto de este convenio, es establecer cauces para ¡a reaiizac¡ón en común

de actiüdades de formación, asesoramiento e investigación, o de cualquier otro tipo que redunden en

beneficio de ambas Partes. Y la colaboración entre ambas Partes, que se promoverá a instancia de

cualquiera de ellas, podÉ contemplar la realización de act¡v¡dad€s doeentes, educat¡v¿s y de

investigación.

COÍTSIDERANDO 3: QUe Ia "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS", como institución

rectora Ce la educación superior del país, tiene la responsabilidad constituc¡ona! de acuerCo a lo
expresado en el Art. 160, de contribu¡r a Ia tránsformac¡ón social del país y, como consecuencia de

ello, requiere coord¡nar acciones con otras ¡nst¡tuc¡ones gubernamentales y no gubernamentales que

eiecuten programas y proyectos en las áreas afines al que hacer univers¡tario y a través de los cuales

se propicie el desarrollo ¡ntegralde la nación.

CONSIDERAÍ{DO 4: Que el Plan General para la Reforma lntegral de la UNAH, precisa como área
programática número uno lll, el Mejoramiento de la Calidad y menc¡ona que'La calidad requiere

tamb¡én que la enseñanza superior desarrolle su dimens¡ón internac¡onal: el ¡ntercambio de

conocim¡ento, ia creac¡ón de s¡stemas ¡nter¿ct¡v?s, ia movilidad de profesores y estudiantes y los
proyectos de investigac¡ón internac¡onales, teniendo s¡empre en cuenta los valores culturales y las

s¡tuaciones nácionales".

CONSIDERAñDO 5: Que según el Regiamento de ia Ley Orgánica de la UNAH en el Artículo i03, párrato

4), manifiesta que; "La UNAH fomenta la movilidad de su personal docente para mejorar su formación
y act¡vidad investigadora a través de la concesión de perm¡sos y l¡cencias cuando sea necesario, en el
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marco de la leg¡slac¡én un¡versitaria aplicabie yde acuerdo con las prev¡s¡ones estatutarias consignadas
alefecto.

CONSIDERANDO 6: Que el Artículo 87 de las Normas Académicas de la UNAH en establecen que "La
movilidad académica es un elemento clave de la internac¡onalizac¡ón de la UNAH, que perm¡te a la
comunidad académica un¡vers¡tar¡a, docentes, invest¡gadores, estud¡antes y personal, part¡cipar, en

igualdad de condic¡ones, en oportun¡dades de capacitac¡ón, formación, participac¡ón en redes y
prüyectos de gestién del conocim¡ento; a través de becas, ¡ntercamb¡os académicos, pásantías,

participación en grupos de ¡nvest¡gación y todas aquellas modalidades que garant¡cen ampliar las

posibilidades de intercambio y mutuo aprendizaje con otras inst¡tuciones tanto a n¡vel nac¡onal como
¡nternacional. La movilidad académica podrá reali¿arse en campos cientÍf¡cos, humanísticos, técnicos

y culturales".

CONSIDERANDO 7: Que el Artículo 88 de las Normas Académicas de la UNAH establecen que "La

movilidad académica támbién es una estrategia para la ¡ñternacionalización académ¡ca{ultura! de la

UNAH y para el fomento de la interculturalidad basada princ¡palmente en la solidar¡dad,

reeonocim¡ento mutuo de estud¡os y títulos, rcc¡proe¡dad, fiexibilidaci y armonización eurricular y

tr¿nsparencia informat¡va que desemboque en una auténtica asociación de mutuo benefic¡o para las

partes".

CONSIOERAf{DO 8: Que el Artículo 90 de las Normas Académicas de la UNAH establece "La movilidad

académicá, nacional e internacional, cuando se ¡dent¡fique que puede ser permanente y sistemát¡ca

debe perm¡tir conven¡os y acc¡ones concretas de segu¡m¡ento y sostenibilidad; podrán ser de corto,

rnediano y la.-go plazo para la consecucióp de crálitos, equivalencias y títulos, y para e! crecirniento

cultural y el dlalogo intercultural, la generación de conoc¡miento y contribuir al desarrollo humano
sostenibie riel pais y a soiventar los problemas del país, la región y a nivei global".

CONSIDERAÍI¡DO 9: Que según lo e¡puesto eñ el Modelo Educativo de ¡a üNAH "la formaeión de

profesionales de la UNAH debe orientarse a una reflex¡ón crítica, profunda, de alto valor c¡entíf¡co,

técnico y moral, debiendo plantear procesos de intercamb¡o de docentes, estudiantes y profes¡onales,

v de conoc¡m¡entos científicos, asícomo oportun¡dades de actual¡zac¡ón para que los¡as egresados/as

de la UNAH sean capaces de actuar como profesionales de transformación social y enfrentar con éxito

los requerirñieñtos del desarrollo nacional, regicnal y rnund:al, así como afruntar los desafíos de la

¡nternacional¡zac¡ón y la globalización".

CONSIDERANDO 10: Que el Artículo No. 11 del Reglamento de Proced¡m¡entos para la Presentac¡ón,

Aprobación, Firma, Reg¡stro y Gestíón de Convenios a suscribirse por ia UNAH y otras lnstituc¡ones,

estable€e que la Vicerrectoria correspondiente velará porque en el conten¡do del Convenio se incluyan
cuantos aspectos sean necesarios para la debida clar¡dad y comprensión de los términos.

En vista de lo anter¡ormente expuesto y en cumplim¡ento de los objetivos de la UNAH definidos en el

Artículo 3 de su Ley Orgán¡ca part¡cularmente en el numeral 4; y en uso de las Atribuciones que la

misma Ley le conf¡ere en su Artículo No.23 numeral 5), la Vicerrectoría Académ¡ca...
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DICTAMINA:

FAVORABLE para que el Conseio Un¡vers¡t¿rio apruebe la "CO t EN¡O MARCO DE COI¡BORACIó¡|

ENTRE UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID, IA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VAI.INCIA tA
UI{IVERSIDAD EUROPIA DE CANARIAS Y tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUÍÓNOMA DE HONDURA

{UNAHf, promovida por la Rectoría, s¡empre y cuando se acrediten d¡ctámenes favorables de la

oficina del Abogado General, Secretaría Ejecut¡va de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas (SEAF), y la

V¡cerrectoiía de Relaciones lnternac¡onales (VRl); tal y ccíño lo esi¡pula el Retlamento de

Proced¡m¡entos para la Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gest¡ón de Convenios a suscribirse

por la UNAH y otras instituciones.

Dado en Ciudad Universitar¡a '1osé Trinidaci Reyes", a ios ocho días de septiembre del año dos mii

veintitrés.

t
RA ACAD É¡utca a.¡.
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OFICIO VRA-UNAH-No.'1 169 - 2023.
Tegucigalpa, M.D.C. - 8 de septiembre, 2023.

Doctor
MARCO TULIO TIED¡NA
Vicerrector a.i. de Relaciones lnternacionales (VRl)

UNAH

Est¡mado señor Vicerrector:

Me place saludarle al tiempo de desearle b¡enestar y salud para usted y su fam¡l¡a

En cumpl¡miento del Artículo 9 del Reglamento de Procedimientos para la Presentación, Aprobación,
Firma, Registro y Gest¡én de Conveñios a Suscr¡birse por la UNAH con otras instituciones, por la
presente le remito el DICÍAMEN VRA-Ui{AH-No.071-2023 emit¡do sobre la propuesta de
"CO}+JENIO MARCO DE COLABORACIÓN EÍ{TRE UNruERSTDAD EUROPEA DE MADRID, IA
UNIVERSIDAD EUROPEA DE VAIENCLA, tA UNIVERSIDAD EUROPfA DE CANARIAS Y I.A

UNIVERSIOAD liA€lOffAL AUTÓ OMA DE HONDURA (u¡iAH¡", promovida por la Rectoría
un¡vers¡taria,

Me suscribo de usted Dr. Med¡na, reiterándole mis más altas muestras de considerac¡ón y est¡ma.

Atentamente,

a?

Copias:

MAE. MENDOZA
cerrectora Académica a.i

2O23: Año Académico "DR. TOROE IIADDAD QUIÑóNfz'
"La Eciucación es la primera necesidad de la República"
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DICTAMEN VRA-UNAH-No.o72-2023
pEÍctóN pREsEftrADA aoR uN GRUpo DE DocEt{TEs DE tA ASIGNATüRA DE ¡iisroR¡A DE

HONDURAS (HH.1O1}, DE I.A FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, QUIENES SOTICITAN RETORNAR A
IMPARTIR DICHA ASIGÍ{ATURA DE MANERA PRESENCIAL

VISTO: La solic¡tud y los argumentos presentadcs en fecha 2 Ce agosto 2023, por" un trupc
de docentes de la asignatura de H¡storia de Honduras (HH-101), de la Facultad de Ciencias

Soc¡ales, qu¡enes solicitan retornar a impartir dicha asitnatura en modai¡dad presencial: la
V¡cerrectoría Académica...

COITISIDERANDO 1. Desde su proceso de Reforma lntegral (2005-2008), la Universidad _..
NacionalAutónomadeHonduras(UNAH),med¡anteAcuerdosCTNo.305yNo.348,ratificado.
en el Acuerdo No. 358-2008, todos emitidos por la Comisión de Transición (Cf), declara como
política académica la bimodalidad, m¡sma que debe "ser operoc¡onolizodo en todos los
departamentos académicos" de la ¡nst¡tución. El Acuerdo No. 348 ratifica, además, la '

implantación del modelovirtual de la UNAH establecido en elAo¡erdo No. 348 de la CT-U NAH, L
inte8rando a los departamentos y coordinaciones de carrera en el desarrollo currio.¡lar de la ,)

nueva oferta educat¡va que habría de ser generada.

CONSIDERANDO 2: Bajo esa misma tónica, las Normas Académicas de la UNAH, viBentes a
part¡r de enero de 2015, van más allá y establecen la multimodalidad como política

institucional lartículos 290-303). En el Artículo 29O de didro qrerpo normat¡vo señala que la
UNAH ¡mplementará las modalidades presenciales y a distanc¡a en los programas académicos
que ofrece, utilizando estrateg¡as y formatos de aprendizaje que incent¡ven la formación
autónoma, el uso de tecnologías de la información y la comunicación que sean apropiados
para las comunidades locales, regionales y nacionales. Los planes educativot los programas,

certif¡caciones y las competencias al egreso, así mmo los niveles de calidad y pertinencia serán
los mismos para todas las modalidades.

COÍISIDERAI\IDO 3: Que el Artículo 42 de las Normas Académicas, establece que la

multimodal¡dad en la UNAH, deberá asumirse como educación presencial, a distancia en sus

diferentes expresiones b- learn¡nt, v¡rtual, etc. todas centradas en el aprendizaje y mediadas
por la tecnolo6ía, por las TlC, y por las Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento (TACi,

promoviendo el desarrollo de la ciencia, la cultura y la tecnolotía para el b¡en común;
incorporando en los sujetos del proceso educ¡tivo, valores, principios, conocimientos
prácticas científicas y sociales pertinentes. En el mismo Artículo señala que las diversas
modalidades para operacionalizar el Modelo Educativo no necesar¡amente son formas
excluyentes, s¡ño que se propendeÉ a su art¡culac¡ón en el proceso de enseñanza.

COI{$DERANDO 4: Que, en consonancia, estas m¡smas Normas de la UNAH en elArtículo 279,
indican que los docentes deberán desempeñar labores académicas en la modalidad presencial
y a d¡stancia en sus difereñtes expresiones; la UNAH ejecutará un pro6rama de edr¡cación
permanente para lograr el desarrollo de las competenc¡as tecnológicas y pedagógicas dentro
de la modalidad a distancia. Es así que respecto a este Añículo la Dirección de lnnovación
Educativa (DlEl, ofrece los cursos para garantizar que los docentes adquieran las competenc¡as
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tecnolóEicas y pedagégicas, para desarrollar un Espacio de Aprend¡zaje en modalidad
semipresencial con mediación virtual y modalidad virtual.

CONSIDERANDO 5: El Consejo Un¡versitar¡o, en Acuerdo No. CU-O-05G04-2015 , aprobó en

su apartado Cuarto, que a partir del Tercer Período Académ¡co de 2015 la D¡rección del

S¡stema de Educación a D¡stancia y los respectivos departamentos académicos garantizarán

como opción para los estudiantes, la oferta de as¡tnaturas de estudios generales obligatorias,
de forma v¡ñual, autoevaluables, en la plataforma virtual, deb¡endo duplicar el número de
asignaturas bajo dicha modalidad en el Primer Período Académico de 2016.

CONSIDERANDO 6: Más recientemente, el Consejo Universitario aprobó, indicó, med¡ante
Acuerdo No. CU-O 70147-2022, publicado en Acta tio. CU -OS4-07 -2A72, del29 de Julio dd
2022, lo s¡guiente: en el l¡teral D) que las asignaturas de formación general: Español General,
Soc¡ología. Filosofía, Histor¡a de Honduras, Educación Ambiental y otras optativas del campo
de las ciencias naturales oor tener en forma permanente matrícula mas¡va y estar diseñadas
en formato virtual, se continuarán impartiendo en este formato, sin embargo, las Jefaturas de
Departamentos debei'án programarlas para que al menos dos (2) días a la semana los docentes
impartan asincrón¡camente sus as¡gnaturas desde la Facultades y/o Departamentos
Académicos, atendiendo consultas presenciales de sus estud¡antes bajo la supervisión de la
Jefatura del Departamento y la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal. Así mismo el
¡nc¡so E) agreta que, debido a las constantes quejas de los estudiantes de falta de cupos en

las as¡tnatuías de formación general, lo que conlleva a un ati'aso y correcto abordaje de la
estructura de requ¡s¡tos en los planes de estudio, se instruye a los departamentos académicos
correspondientes a que protramen secc¡ones auto formativas y autoevaluables (el sistema
enseña y erralúa) en número suficiente para perm¡tir un mayor número de estud¡antes por
sección de manera tal que se disminuya o se term¡ne la mora en los cupos de estas asignaturas-

CONSIDERANDO 7: AI respecto la UNAH cuenta con una estructura que perm¡te tarantizar el
cumpl¡miento de políticas como la establec¡da respecto a la multimodalidad o bimodalidad.
De acuerdo con el Reglamento de Departamentos y Carreras, son entre otras funciones del/la
t¡tular de un departamento académico: orBan¡zar a los docentes en grupos de trabajo para el
desarrollo de la docencia; supervisar la labor académica del departamento, presentar
informes periódicos al Decano o al Director de Escuela, además de que la jefatura es la
responsable de la planificación académica del Departamento, entre otras func¡ones-

CONSIDERANOO 8: De acuerdo con el citado Reglamento de Departamentos y Carreras, el

Artículo 65 señala, entre otras, que son funciones de la Coordinac¡ón de Carrera: adm¡n¡strar
el plan curricular de la carrera, supervisar el cumpl¡miento del Plan de Estudios y su

actualización periódica, coordinar la evaluación periódica del Plan de Estud¡os; atender los
reclamos y suterencias de los aiumnos ¡Írseritos en la carrera; pedir a ios departan¡entos
académicos elaborar, mejorar, mod¡ficar o camb¡ar los programas de los cursos, para
adecuarlos al Plan de Estudios aprobado; proponer al jefe de Departamento la oferta
académica oor período, entre otros aspectos-
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COI{SIDERANDO 9: Que según el Artículo 292 de las Normas Académicas, la educac¡ón a
d¡stancia es una modalidad educativa sustentada en amb¡entes de aprendizaie que
trascienden espac¡o y t¡empo, centrada en el estudiante, qu¡en cuenta para el desarrollo de
su aprendizaje autónomo y sign¡ficativc, con un modelo pedagógico pertinente, con un
acompañamiento permanente de manera sincrónica y asincrónica de un docente/tutor, con
unos med¡os y mediaciones capaces de promover el aprendizaje indiv¡dual y colaborativo y
con estrateg¡as que le permiten art¡cular en el proceso la formación, la ¡nvestigación y la
vinculación universidad-sociedad. La educación a distancia puede ser con tutoría presencial

en los centros, y virtual, la cual se concibe cuandc su práctica eCucat¡va se desarrclla
exclusivamente en amb¡entes en línea.

COII¡SIDERANDO 10: Que mediante Acuerdo CU-O-08G08-2014 el Consejo Un¡vers¡tario
instruye a la Dirección de lnnovación Educativa, para que coordine con los depaÉamentos
académicos respect¡vo in¡c¡ar en el lll PAC-2014 el diseño de las asignaturas generales y

optat¡vas en línea con condiciones de autoevaluación y por lo menos un encuentro presencial

al inicio y al final del período académico.

CONSIDERANDO 11: Que en la docencia en línea, en el marco del Modelo de Educación virtual
de la UNAH, el docente se constituye en un facilitador y gestor del conocimiento gue or¡enta
su labor a desarrollar las competencias para el "aprender a aprender" y el aprendizaje
autónomo, asumiendo el rol de asesor o tutor a distanc¡a o en línea, lo que demanda el
cumplimiento de funciones pedagógicas orientadoras sociales y téc¡¡cas establecidas en el
protocolo para la Docencia en Línea. Así mismo la comunicación en los espacios virtuales de
aprendizaje se real¡za mediante los foros de consultas académicas, foros de debate, la

mensajería interna de la plataforma y uso de herramientas de comun¡cación sincrónica
eventuales y consensuadas con los estud¡antes. Estos momentos sincrónicos se deben
programar para atender actividades de ccnstrucción d€ cofiocim:eflto de manera cclectiva,
pero no de manera diaria, porque las propuestas formativas han sido diseñadas bajo un
modeio de riiseño ¡nstrucc¡onal y han sido mediadas pedagógica y tecnológicamente.

CONS¡DERAñ¡DO lil: Que la propuesta formativa de la asignatura H101 H¡stor¡a de Honduras

virtual o en línea fue diseñada y desarrollada en el año 2010 por los docentes designados por

el Departamento Académico de Historia de Ciudad Universitaria. Que dicha asignatura ha sido

ofertada desde el 2010 y en el 2020 a partir del acuerdo de Ccnsejo Universitario número CU'

E427- 02- 2O2O se reg¡stra un aumento de la matrícula de estudiantes del 20 7o Que lograron

encontrar una opción para poder cursar la as¡tnatura.

CONSIDERANDO 13: Que entre el 2015 y 2020, la propuesta formativa de la asignatura
Histor¡a de Honduras se ha sometido a mejoras parciales realizadas por un comité de docentes
innovadores asignados por el Departamento de Histor¡a de C¡udad Un¡versitar¡a, s¡n embargo
en aplicación de c,-¡teriüs de calidad de la educación virtual, se solicitó al Departamento de
H¡storia la designación de docentes para trabajar una nueva propuesta actualizada e
innovadora mediante el rediseño de la asignatura con acompañam¡ento de la DIE obteniendo
s¡empre respuestas netativas. Fue un equipo de UNAH VS que trabaió una nueva propuesta
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y se subió a la plataforma en el 2021. Esta propuesta no la han querido ut¡lizar los docentes
de Ciudad Un¡vers¡taria.

COI¡SIDERANDO 14: Que ir avanzando en la multimodalidad es una necesidad y un
comprom¡so de nuestra universidad, que la DIE ha mantenido un proceso permanente de
formación y acompañam¡ento a los docentes para que tomen un papel activo en los procesos

innovadores para la enseñanza aprovedrando los recursos que ofrece las tecnologías de
información y comunicación. Que la tecnología permite crear escenarios pedagógicos que

maxim¡cen la interacción del estudiante con su aprendizaje en tres categorías de interacc¡ón:
alumno-maestro; alumno-compañeros ,y alumno<ontenido superando, que se trata de crear
una aula virtual con una serie coherente e interactiva de experiencias de aprendizaie a los que

el estud¡ante puede acteder en cualqu¡er momento y desde cualquier lugar para desarrollar
conocim¡entos y habilidades alineados con los resultados de aprendizaje apropiados para el
nivel de cualificación.

En v¡sta de lo anteriormente expuesto y en mnsideración a las facultades que la Ley Orgánica
le otorga en su Artículo N.e 23 numeral 5), portanto, esta V¡cerrectoría Académica...

DICÍAMIilA:

1. Que aun cuando se t¡enen limitaciones, la UNAH cuenta cofl recursos que perm¡ten el
avance hacia una multimodalidad que favorezca los logros de aprend¡zaje de los

estud¡antes.
2. Que la tecnología de información y comun¡cac¡ón, mudros de ellos gratuitos, es solo

un recurso que en manos de docentes, ofrecen muchas oportunidades para mejorar
las experiencias de aprendizaje de los estud¡antes.

3. Que, en cumplimiento de las normas inst¡tuc¡onales, es necesario que los profesores

del Departamento de Historia, asuman como cuerpo colegiado la necesidad de innovar
en la enseñanza de la Historia de Honduras y respondan de manera proact¡va

aprovechando los beneficios de la multimodalidad para mejorar los logros de
aprendizaje de los estud¡antes.

4. Que, se puede utiiizar ia clase virtualizada de H¡storia de Honduras y de manera
complementar¡a los docentes en su planificac¡ón d¡dáct¡ca pueden enriquecer la
exper¡encia de aprendizaje de los estud¡antes, desarrollando activ¡dades que

complementen el itinerario formativo propuesto para los estudiantes de una manera
presencial y/o eventual.

5. Al Claustro de Profesores del Departamento de H¡stor¡a se les hace una ínvitac¡ón
respetuosa a mantener un diálogo pedagógico, abierto, coherente y proposit¡vo que
posib¡lite la ruptura parad¡gmática y que se sume a las tendencias de la educación
superior para el siglo XXl.

6. Que se designe un coordinador(a) de la Asignatura de H¡loria de Honduras en
modalidad virtual para que lidere la evaluación del planteamiento curricularde la clase

en línea y la consecuente mejora y segu¡miento.
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7. Que con base a lo anter¡or, al dictamen de la Dirección de Docenc¡a No. DD{74-2023
de fecha 08 de agosto de 2023; a la opinión de las autoridades de la Facultad de
Ciencias Sociales man¡festada en Oficio SA-FCCSS No.6O0-2023 de fecha 09 de atosto
de! corriente, y muy especialmente al Acuerdo del Consejo Unive¡'sitario órgano de
mayor jerarquía en nuestra universidad No. CU-O-119-12-2021 NO PROCEDE la
pet¡ción de los profesores del Departamento de Historia de retornar a la
presencialidad, recordándoles que el avance del proceso de reforma es hacia adelante
y no para retroceder; animándoles a adoptar las nuevas tecnologías de la información
y la comunicació* pa:'a mejor proveer a sus estud¡antes en c¿tlCaC y actualización de
los conten¡dos de la asignatura que imparten.

Dado en l¿ CiuCad UniversiEria "jdálirinidad Reyes" a los once día: de! mes de septiernbre del dos

milveintitrés. -;

Cc. archivo

DE N

a.r

.C

2023: Aiio Académico 'DR. TORGE ,íADDAD QUtÑóNfz,'
"La Educación es la primera necesidad de la República"

acr¡ aorI
L



g UNAH VRA
OFIC¡O VRA- UNAH No.l183-2023.
Tegucigalpa, M.D.C. - 11 de sept¡embre, 2023.

Señores/as Docentes
Ucda. ERIXA VANESSA CANATES NI]ÑEZ
Uc. FREDY OSWALDO FLORES

Uc. 6USTAVO ENRIQUE IZAGUIRRE

UCdA. FANI{Y DANIRIA DURÓÍ{ CANAI.ES

Uc. MAn§rlH NAHUM ¡.EMUS

Ucda. VIANI(A SAUCEDA SANOOVAT

tic. OMAR TALAVERA

T¡cda, MIRIAM ODETTE VITIEOA
c¿rrera de Histor¡a
Facultad de Clenc¡as Sociales.

Uc. SERGIO ANTONIO PAIACIOS AwARENGA
Uc. OMAR LISANDRO TURCIOS

Ucda. MIRIAN FER'{,A DEZ

Uc. CARTOS PAIACIOS

U€da. lNGRlS IA6OS
Uc. OMAR DANIEt VATTADARES

Uc. MANUET 6UERRERO TURCIOS

(5&t)2216 61m era I102¿()

w@ur$.edu.h¡

Esümados/as docentes;

Les saludo cordialmente, deseándoles éxitos en el desempeño de sus delicadas funcjones.

Me dir¡jo a ustedes en respuesta a su sol¡citud presentada con fecha dos (2) de agosto del

corr¡ente año, en la cual como docentes de la asignatura de Historia de Honduras Dresentaron
solicitud para retornar a impartir d¡cha mater¡a en modalidad presencial.

En ese sent¡do y luego del análisis respectivo, la V¡cerrectoría Académ¡ca emite e¡ DICTAMEfi¡

VRA-UNAH No.072-2023 que se adjunta, con el que se brinda respuesta a su pet¡c¡ón.

Me suscribo de ustedes, expresánr.',rles las consideraciones debidas.

Atentamente,
h

ra

D
m¡ a. t.

Cc: Dr. Fronc¡sco Herrera - Rector o.i. UNAH
Cc: MSc. Cdrmen Jul¡a Fajado - Decana a.i. FCCSS

Cc: MSc. Rosouro Rodtíguez - Secretorio Acodémico o.i. FCCSS

Cc: Dro. Leonordo Andino- Directoro de Docencio
Cc: Dra. Mdrtha Quintan¡lla - Diredord DIE/SED

Cc: L¡cdo. Suyopo Rivero - Ditedord DIPP
Cc: orchivo
BF'M/lt6A/slrc

MAE.
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Vista y anal¡zada en la V¡cerrectoría Académica la Propuesta de'ACUERDO DE COOPERA€|óN

Er{rnE t¡ uNrvERsrDAD NACIoNAL auróuour DE HoNDuRls v r¡ ¡sooec¡ó¡r rspecro

REG¡ONAI DE OCCIDENIE (ER(rcl"; cuya firma está s¡endo promovida por la MSc. María Magdalena

Landaverry Ramos, D¡rectora a.i., de UNAH-CUROC.

,. Los objet¡vos de este Acuerdo de Coop€ración entre la Un¡vers¡dad N¿cional Autónoma de

Honduras (Ul{AHf y la Asoc¡ac¡ón Espacio Reg¡onal de Ocddente IEROCI son:

,"I Enmarcar y coordinar la actuación de la UNAH, a través del Centro Un¡vers¡tár¡o Regional de

Occ¡dente (CUROC), y la Asociación de Espac¡o Regional de Occidente (EROC), en temas

relac¡onados a d¡agnósticos, capac¡tac¡ón, íortalec¡miento inst¡tlE¡onai, asesoram¡entos,

intercamb¡os de experiencias, desarrollo de foros, encuentros reg¡o¡ales, entre otros, en el

marco de los proyectos y acc¡ones que desarrolla EROC.

,,2 Contr¡buir con el fortalec¡m¡ento de capac¡dades teór¡co-conceptuales y metodológicas;

además de establecer un programa de coopéración, con miras a realizar act¡v¡dades

académicas, de ¡ntercambio en el campo de la docencia, formación, ¡nvest¡tación y

vinculación univers¡dad sociedad, qüe fortale¿ca la labor que árrrba3 partes signatar¡as

llevan a cabo con ese fin, en asociación con otros entes de la región.

,-3 C-oordinar y apoyar esfuerzos ¡nstitucionales, de las organizac¡ones de sociedad civil y de la

Un¡vers¡dad, en sus respect¡vos campos del conocim¡ento y recursos, para que el Acuerdo

de Cooperación lnterinstitucional entre la UNAH y EROC, permita a corto, mediano y largo

piazo, atender con un enfoque interdisciplinario los problemas que padece la sociedad

Hc*dureña, orientado a tener impactos yisibles cualitativos, medibles y sostenibles, mismos

que deberán estar sustentados en los obiet¡vos prioritarios del Plan de Nación y Visión de

país.

2. A través de este Acuerdo de Cooperación, entre ambas inst¡tuc¡ones, se espera: al ¡ntercamb¡o

de conocimientos y exper¡enc¡as entre ambas ¡nstituc¡ones, para fortalecer las capác¡dades de

anál¡s¡s del contexto político, sociai, económico y amb¡éntal de nuestro país; bl forta¡ecer is

participación de jóvenes y docentes univers¡tar¡os en espac¡os de dialogo, análisis sobre los

derechos educat¡vos; cl fortalecer las redes de defensores de los derechos humanos a través

2023: Año Académico 'DR. TORGE UADDAD QU,ÑóNZ
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del ¡nvolucramiento de jóvenes uni'JeÍsitar¡os eñ est¡uctu¡'as de sociedad clvil desde el nivel

comunitario; dl arcrtar a la comunidad. a través de invest¡gac¡ones en temas de interés; el

desarrollar programas de pasantías, invest¡gaciones y gest¡ón de proyectos coniuntos que

fortalezcan la alianza; f) promover conjuntamente reun¡ones de trabajo, seminarios, cursos,

conferencias y fortalec¡m¡ento organizacional a estructuras de sociedad c¡v¡l en temas de

rendic¡ón de cuentas y transparencia; g, intercamb¡ar, sobre una base de reciprocidad personaf

doceote, espec¡a!istés técnlcos y estudlantes para desarrol!ar actividades integradas, docentes,

científicas y de vinculac¡ón a la sociedad, siempre y cuando no existiesen restr¡cciones de

movil¡zac¡ón establecidas por el Estado, que amenacen la salud, la segur¡dad y la vida de ambas

partes para la realización de los fines a ntes descritos; y h) sistemat¡zar experiencias del resultado

del trabajo conjunto, que recojan los principales aprend¡zaies con la finalidad de ponerlos a

disposición de la sociedad, ya sea m¿diante pubiicaciones, talleres de soú¡al¡¿acióñ u otros

contribu,vendo la UNAH con el talento humano a través de profesionales cal¡ficados y EROC a

través, de los diferentes programas y proyectos apoyará con los recursos económ¡cos o

financieros disponibles para este f¡n.

3. El Acuerdo de Cooperación se enmarcará en una planificac¡ón semestral o anual con su

respectivo plan de trabajo para la medición del impacto e incidencia que genera ia relación

¡nstitucional que se establece a trayés Cel presente.

4. Cada una de las instituciones aportará talento humano y material para viabilizar el Acuerdo de

Cooperación.

5. Por parte de EROC la persona responsable del presente Acuerdo de Cooperación será Carlos

Roberto Ch¡nchilla sorto, Director Eiecut¡vo de EROCy por pa¡te de la UNAH a traÉs del Centro

ñegionalde Occ¡dente se.á el Diiector/a en funcioñes.

6. El seguimiento del Acuerdo de Cooperaeión, se llevará a cabo desde una comis¡ón de

coo.dinación. integrada por parte de EROC por el Director Adi unto y por parte de CUROC -UNAH

el Asistente Técnico Estratégico y los coord¡nadores de las carrer¿s relaclonadas para su

ejecución.

7. En caso de ¡ncertrdumbre que pueda generarse según el contexto nac¡ona¡ ya sea procesos

pe!ítlccs, pa-dernia u otrcs, ¡as partes s3 ccrnprometen a buscar alternativas asegurando el

2023: A?io Académico "DR. TORGE HADDAD QUiNONEZ"
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desarrollo de las act¡vidades plaa¡ficadas. En caso de confl¡ctos o incumplimiento porcualquiera

de las partes estas se comprometen a buscar una soluc¡ón y en caso de llegar a una conciliación

ambas partes se someterán a las normati\¡¿s jurídicas correspondientes conforme a derecho

corresponda-

& Las partes manifiestan estar de acuerdo con el conten¡do de todas y cada una de las cláusulas

estipuladas en este Acuerdo de Cooperación marco de cooperación interinstitucional entre la

UNAH y EROC, y se comprometen a cumpl¡r las c!áusulas estabtecidas.

9. El presenta Acuerdo de Cooperac¡ón, es v¡gente desde el momento de su firma y tendÉ una

vigenc¡a de 3 años (Julio 2023 a Jul¡o 2025). Pudiendo ser extendido y prorrogable previo

acuerdo escrito de las partes.

GoNS|DERANDO 1: que, la "UN|VERS|DAD NACTONAL AUTóNOMA DE HONDURAS", como

instituc¡ón rectora de la educación superior del país, t¡ene la responsabilidad const¡tuc¡onal de

acuerdo a lo expresado en ei Artículo No. 160, de mntribuir a ia transformac¡én social dei pais ¡
como consecuenc¡a de ello, requiere cccrdinar acciones con otr¿s ir'istitucion€s gub€fnamentales y

no gubernamentales que ejecuten programas y proyectos en las áreas afines al que hacer

univers¡tar¡o y a través de los cuales se propicie el desarrollo integral de la nación.

CONSIDERANDO 2: que, dentro de los objetivos de Ia UNAH, contemplados en el Artículo No. 3,

numer¿ies 71, 2i,3i, 4l y 6) de ia Ley Orgánica le facuita a fomentar y promover el desarroilo de la

Edr:cación Superlor en beneflcio de la socledad Hondureña; formar Profesionales del más alto nivel

Académico, cívico y ét¡co capaces de enfrentar los desafíos que impone la sociedad; a promover,

desarrolla¡ ¡nnovar y difundir la ¡nvestigac¡ón c¡entífica, humaníst¡ca y tecnológ¡ca; a fomentar y

d¡fundir la ¡dentidad nac¡onal, elarte, la ciencia, y la cultura en el niveleducat¡vo que le corresponde;

Fomentar la vinculación de la Universidad con las fuer¿as product¡vas, laborales empresariales así

como con las demás que ¡r,tegran la sociedad Hondureña; y, contí¡bu¡r a la tiansfo.mación de la

sociedad Hondureña y al desarrollo sostenible de Honduras.

CONSIDERANDO 3: que, el Artículo No. 3 de la Ley Orgánica relativo a los obletivos de la UNAH en

su numeral 5) se establece fomentar la vinculación de la UNAH con las fuezas productivas,
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laborales, empresa;iales, así como con las demás que integran la sociedad hondureña; y en el marco

de las funciones y atribuciones que le son asignadas a la ¡nst¡tuc¡ón en el Artículo No. 5 numeral 7)

ind¡ca su responsabilidad de part¡cipar, por med¡o de sus programas y proyectos, en el desarrollo

cultural, científico, tecnológico y humanístico de la sociedad hondureña.

COf{§¡DERANIX) ¡¡: que, lás Normas Académicas de la UNAH en el Artícuio No.30 establecen que; Ia

ünculación de la universidad con la sociedad debe propiciar el intercambio de conoc¡mient-os

teórico-práct¡cos entre profesores, ¡nvestigadores y estudiantes de la universidad y los dist¡ntos

sectores que conforman la nación hondureña, los que deben tornarse en aprendizajes colectivos

enriquecedores de todos los involucrados. Los aprendiza!es logrados por esta vía deben aportar al

análisis crít¡co de los grandes problemas locales, regionales y nacionales; además, deberán ser

decisivos para elevar las capacidades de los universitar¡os.

CONSIDERANDO 5: que, las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 100 establecen que;

"Cada unidad académ¡cá debe contar con convenios nacionales e ¡ñternac¡onales activos, que

permitan el ¡ntercambio de conocimiento, cultura, ¡nvestigac¡ón, vinculación y recurso humano para

fortalecer la caiidaci académic¿. Estos convenios deben estar suietos ai regiamento respect¡vo, ¡as

normas y políticas d3 relaciones !nte!'nacionates Ce la UNAH".

CONSIDERANDO 5: que, según el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedimientos para la

Presentación, Aprobación, F¡rma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la UNAH y otras

lnstituciones, establece que la Vicerrectoría correspondiente velará porque en el conten¡do del

Convenio se incluyan cuantos aspectos sean necÉsar¡os para la debida ciaridad y comprensión de

los términos.

CONSIDERANDO 7: que, EROC, es una ¡nstanc¡a de diálogo y concertación entre sociedad c¡v¡l y

gobiernos locales en los departamentos de Lempira, OcDtepeque y C¡Én, el cual está constituido

para la art¡culac¡ón, construcc¡ón, estud¡o y anál¡s¡s de po¡iticas públ¡cas en la reg¡ón y que s¡rve

ccmo plataforma Ce gestión e inciCenc¡a coniunt¿, a favor del avance de procesos de desarrollc
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inte6ral sosten¡bb, fortaleciendo la descentralización, gobernabilidad, democrac¡a y transparencia

en búsqueda de la meiora en la Best¡ón pública.

COÍ{SIDERA DO 8: que, EROC, desde el año 2008 cuenta con Personería Jurídica a través del

dictamen número U.S.L. 608-2008, y está registrada en la Unidad de Registro y Segu¡miento de

Asoc¡ac¡ones Güies, URSAC, bajo el número 2@8000064 con Íecha 0t-04-2úo8 y con resoiuc¡ón

número 492-20Q8 y la organización cuenta con una estructura de base de carácter local, regional y

nacional la cual está conformada por una Asamblea General de representantes de las diferentes

Organizaciones de Sociedad Gv¡l de Base y representantes de Gobiernos Locales o Municipales.

«)Í{SIDERANDO 9: que, ambas ¡nst¡tuciones consideran que tienen objet¡vos comunes y/o

complementarios en áreas de iñvest¡Bación y desarrollo académicc, y que pot táñto la colabo¡'ación

perm¡tirá aprovechar al máximo sus potenciales y que la que la un¡ón y la coordinación de las dos

¡nstituc¡ones t¡enen ¡nterés posit¡vo a fin de sumar esfuer¿os para establecer caminos de actuación

que favorezcan e incrementen el beneficio mutuo, especialmenté en el fortalecim¡ento de

capacidades de nuestros jóvenes universitar¡os, en procesos de anállsis, dialogo, reflexión e

incidencia en el contexto nac¡onal.

CONSIDERAÍ{DO 10: que, EROC se compromete al acompañamiento en los espac¡os de anál¡sis,

dialogo, experiencias en temas de promoción y protecc¡ón de derechos humanos, a través de

personal capacitado, intervenciones con las diferentes organ¡zac¡ones de sociedad c¡vil,

part¡c¡pac¡ón de diferentes actores de estas estructuras, la participac¡ón en eventos,

acompañamiento en la construcc¡ón de ia metodología que se impiementara para el desarrollo de

los eventos, acompañamiento al CUROC en los procesos de gestión e incidencia, ante gob¡ernos

locales, gobierno central, instanc¡as competentes, agencias de cooperación, u otras entidades,

programas/proyectos orientados a fortalecer la educación super¡or y acompañar procesos de

¡nc¡dencia desde la sociedad civil, ante los tomadores de decisión para ¡ncorporar programas de

becas en sus planes estratég¡cos, Para la merora de la calidad educat¡va un¡versitaria.
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COÍ{SIDERANDO 1l: que, la UNAH a través del CUROC en el marco del proi€cto, se compromete

acompañar a través de las coordinaciones de las diferentes carreras univers¡tarias, con ióvenes y

docentes en los diferentes espacios de análisis y dialogo de contexto, a través de: docentes expertos

y analistas, acompañamiento en eventos con temática orientada sobre derechos económicos,

sociales, culturales y amb¡entales, dentro y fuera de las instalaciones del centro educativo, espacios

físicos dentro cje ias instalaciones del centro un¡versitar¡o, para ei desarroiio de jomadas de

formación a jóvenes universita!.ios y ot¡as jornadas enfocadas a !a promoc!ón y protección de

derechos, acompañar a EROC, en los procesos de gest¡ón e incidencia, ante gobiernos locales,

gobierno central, instancias competentes, agencias de cooperac¡ón, u otras ent¡dades,

programas/proyectos or¡entados a fortalecer la educación super¡or y acompañar procesos de

incidencia desde la sociedad c¡v¡|, ante los tomadores de decisión para ¡ncorporar programas de

becas e¡ sus plánes estratégicos para la mejora de la cai¡dad educativa univers¡taria.

COÍ{SIDERANDO 12: que, el Departamento Legal mediante Of¡cio DL. At4-2O23 con fecha 8 de

sept¡embre de 2023, d¡ctam¡na que la propuesta "ACUERDO DE COOPERACIóN ENTRE tA

UN]VERSIDAD NACrcfTAt AUTóNOMA DE HONDURAS Y I,A ASOCIACIóÍ{ ESPACIO REGIOÍIAL DE

OCCIOENIE (EROCf" esta cie acorde con las funciones deiegadas por la Ley Orgánica de ia UNAH y

su Reglarnento, y alineada con sus cbjetivcs institu.ionales, habiéndose seguido para la

presentac¡ón, f¡rma, registro y gestión de convenios a suscribirse por la Universidad Nac¡onal

Autónoma de Honduras y otras ¡nst¡tuc¡ones, por lo tanto PROCEDE continuar con el trámite de ley

para la aprobación de su firma.

CONS¡DEfiANDO i3. que, ia Secretar¡a Eiecutiva d¿ Adm¡n¡str¿c¡óñ y F¡nanzas SEAF mediánte Ofic¡o

SEAF-No, 8¿0-2023 del 9 de agosto del año 2023, expone que; considerando únicamente el aspecto

financie.o est¡ma que el Órgano competente puede suscribir el ACUERDO DE C(X)PERACIóf{ ENIRE

I.A UNIVERSIDAD NACIONAI. AUTÓNOMA OE HONDURAS Y TA ASOCIACIóÍT ESPACIO RCGIONAL

DE OCCTDENTE (EROCI.

2023: Año Académico "DR. IORGE HADDAD QUIÑÓNE7'
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COñ¡SIDERANDO 14: que, la Dirección de Docenc:a mediante Dictatn€n l{.c DD{662023 del 1C de

agosto del año 2023 dictam¡na que, dada su trascendencia, se apruebe y firme el presente ACUERDO

DE coopERActóN ENTRE tA uNrvERstDAD NAcroNAr AUTóNoMA oE HoNDURAS y rA

Asocracúit EspAcro RE6roNAr DE occrDE¡rrE (ERocl.

COI{SIDERANDO 15: que, según ei Artículo No. 11 dei Reglamento de Procedimientos para Ia

Presentación, Aprobación, Firma, Ret¡st!'o y Gestién de Convenios a suscribirse por la UNAH y ot.as

lnstituciones, estable€€ que la V¡cerrectoría correspondiente velará porque en el conten¡do del

convenio se ¡ncluyan cuantos aspectos sean necesar¡os para la deb¡da claridad y comprensión de

los térm¡nos.

En vist6 de lo anter¡ormente expuesto y en cumplim¡ento d¿ los objet¡vos dé ¡a UNAH defin¡dcs en

el Artículo 3 de su Lev Orgánica part¡cularmente en el numeral4; y en uso de las Atribuciones que

la misma Ley le Confiera en su Artículo No. 23 numeral5), la Vicerrectoría Académica.

D|CIAMlltAr

Que después de obtener los dictámenes Favordbles el Departamento Letal, secretaría de

Administración y Finanzas (SEAF) y la Dirección de Docenc¡a tal como lo esüpula el Reglamento de

procedim¡entos para la presentación, aprobación, firma, reB¡stro y gest¡ón de convenios a

suscribirse por la UNAH y otras ¡nstituciones, esta V¡cerrectoría Académ¡ca d¡ctamina FAVORABLE

para que el Consejo Universitario apruebe el ACUEñDO DE COOPfñAClÓt{ EitTRE tA U IVERSiDAD

NACIO¡IAI. AUTÓNOiáA OE HONDURAS Y I.A ASOCTACÉN ESPA§IO REGI()NAI. DE OCCIDENIT

GRffI.

Dado en G udad Un¡versitar¡a "José Ttinidad Reyes", a los 25 días del mes de septiembre del año dos

milve¡ntitrés.

I .C

Fro DEM
tca a.r

2023: Año Académico 'DR. TORGE HADDAD QUINONfZ'
"La Educación es la primera necesidad de la República"
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OFICIO VRA-UNAH No.1 235-2023
TÁ-¡,-¡d.l^r i, n a - rq ¡á.áñ+iáñhrá ,^r,

Doctor
FRANCISCO J. HERRERA ALVARADO
Rector y Presidente del Consejo Unlversitar¡o
UNAH

Estimado señor Rector y Pres¡dente del consejo Universitario

Me p!ace saludarle, Cesearle áxitos a!frente de sus de!!cadas funcicnes.

En cuftlpi¡fi:;ento déi Regi¿mÉnto de PiocÉd¡mientos pá.a la Present¿ción, Aprob¿c¡ón, F¡rrná,

Reg¡stro y Gest¡ón de Convenios a suscr¡b¡rse por la UNAH con otras inst¡tuc¡ones, tengo a b¡en

rem¡t¡rle ei expedtente de la propuesta de "ACOEROO oE COOPERACIófi E IRÉ ¡.4 UfrfvERSlDAo
NACIONAI. AUTÓNOMA DE HONDURAS Y I¡ ASOCIACóN ESPACIO REGIONAI DE OCCIDENTE

(EROC!"; cuya firma está siendo promovida por la MSc. María Magdalena Landaverry Ramos,

Directora a.¡. delCentro Un¡versitario Reg¡onal de Occidente (CUROC).

En ese sentidq le traslado el exp€diente gue cooüene los sigu¡entes documentos
1. DICIAMEN VRA-UNAH No.07+2023.
2. OFIOo SEAF Nc.84G2023
3. OFIOo DD No.354-2023
4. D|CTAMEN DD-O5&2023
5. OFIOO D.L. No.a7+2O23
6. OFtCtO SG-DACR No.149-2023
7. OFIOO No.153-2023 UNAH-CIrROC

8. ACUERDO DE COOPERAqÓN

Por lo anter¡or, respetuosamente le solic¡to dar por recibida la propuesta e incluirla en la sesión
del presente mes del honorahle C-onsejo Universitar¡o para su aprobación

Me suscribc de usted reiterándoli mis más altas muestras de ccnsideracién y estima

.a

adémica a.i

Cc: MSc. María Mogdolena Landoverry - Diredoro o.i. CUROC

cc: arch¡vo
BF Ml¡¿lÉl¡c

2023: Año Académico 'DR. IORGE HADDAD QU\ÑóNZ'
"La Educación es la primer¿ necesidad de la República"
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DICTAilEN VRA-UNAH No.07¡r-2023

Sobre el proye¿to de decreto or¡entado a la tey Oqánica del Colegio 9lof€s¡onal d€ Relaciones

lnternadonales, qencias Polít¡cas y Comerdo lntemaciond"

V¡sta y analizada en la Vicerrectoría Académica de la UNAH la sol¡c¡tud presentada en Oficio N'
518-2023/CN firmado por el primer Secretario del Congreso Nac¡onal Carlos Armando Zelaya

Rosales, en el que sol¡c¡ta opinión de la UNAH sobre el Proyecto de decreto presentado a la
consideración por los honorables diputados Josué David Colindres e lroska Lindaly Elv¡r F¡ores

orientada a la "l-ey Orgánica del Colegio Profesional de Relaciones lnternacjonalcs, Ciencjas

Polfücas y Comerc¡o lnternacional "

CONSIDERANOO 1: Que de conformidad al Artículo 150 de la const¡tución de la República de

Honduras, la UiiAH es una ¡nst¡tu.ióñ autónomE del Estado con personalidad jurídica, qua goza de

la exclusividad de organ¡zar, d¡rigir y desarrollar la educación sup€r¡or y profesional del país, que su

Ley Orgán¡ca estabiece que son ob.letivos de ia UñÁH: formar proiesionaies ciei más aito nivei

académico, cívico y ético, así como fomentar la v¡nculación de la UNAH con las fuezas product¡vas,

laborales, empresariales, asícomo las demás que integran la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO 2: Que el AtÍculo No. 3 de la Ley Orgánica relat¡vo a los objetivos de la UNAH en

su numeral 5) establece fomentar la vinculación de la UNAH con las fuerzas productivas, laborales.

empresariales, asÍ como con las demás que integrán la sociedad hondureña; y en el marco de las
f"ñ.i^ñá. ,, .+'i h' ,^i^ ^a. ^¡,a la.^ñ acianr¿{r< . lá i^(tit".iá^ é^ el Artí.rrlñ N^ § ñ"maEl 7! i..li.2

su responsabilidad de part¡cipar, por med¡o de sus programas y proyectos, en el desarrollo cultural,
c¡entíf¡c'1, tÉcñúióg¡co y hurn¿nísti.o de ia so¿iédad húndureñ¿-

CONSÍOERATT¡OO 3: Que la UNAH a través del cumplimrento de Ía función académica de la
Vinculación de la Universidad con la Sociedad, consistente en elconjunto de acc¡ones y procesos

académicos ejecutados ¡nr las unidades académicás de la universidad, en alianza crn sectores
externos, como el Estado, los gobiernos locales, los sectores product¡vos Y la sociedad civ¡|,

orientados a resolver problemas, ejecutar programas y proyectos que tengan ¡mpaqtos positivos

en la nación o en !a esfera global.

CONSTOERANDO 4: Lcs vínculos a.adémiccs qL€ !e Universidad establece con e! EskCa, los
sectores product¡vos y la sociedad civil pos¡bilitan que los conocimientos científicos, técnicos y
humanistas de ia Universidad sean útiles para or¡entár y resoiver probiemas en la nacién. Difundi¡
ampl¡amente el conoc¡m¡ento acumulado, haciéndolo llegar a diferentes sectores económ¡cos y
soc¡ales en toda la geografia nacional, es un deber un¡versitar¡o.

CONSIDERANDO 5: Que las Normas Académicas de la UNAH, en el Artículo 7, numeral 11 expresan
que es responsabilidad de la UNAH como ¡nstituc¡ón rectora del nivel de educación superior en el
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país: [...] Vincular las func¡ones univers¡tar¡as con las necesidades, demandas, potenc¡al¡dades v
aspiraciones de la sociedad hondureña, centroamer¡cana y mund¡al.

CONSIDERANDO 5: Que la propuesta del Proyecto de Decreto orientado a la formulación de la Ley

^--:^r^^ 
)^l /-^l^-i^ )- rl--a--:^^-l^- ,¡^ rr^l^-;^-^- r-.^--^^i^--l^- 

^¡^^-r-- 
ar^ti.:^^-.ur6¿rÍÉ vci lercE vÍ.r€r , wrrrcrurv

lnternacional es de suma relevanc¡a por lo tanto; se consultó a un equ¡po de expertos en temas
de Ciencias Políticas y Derechos Humanos de ia Facultad rje Ciencias Sociales, exp€rtos de Derecho
lnternacional de la Facultad de Gencias Jurídicas y a profesionales de la Facultad de C¡encias

Económicas, Adm¡n¡strativas y Contables, lo cual em¡t¡eron consideraciones importantes sobre la
propuesta de Ley.

Que, por lo anteriormente planteado, en cumpl¡m¡ento de las facultades de la Ley Orgánica de la

UNAH, le otorga en su artículo 23, numeral 5, la V¡c€rrectoría Académica...

Que ciespués del anáiisis de ¡a documen¡ación presentada en oficio 5i8/2023/CN, esta Vicerrectoría
A.cadémica en nombre de la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras recomienda reformular
la 'tey Orgán¡ca del Coleglo Profesional de Rélac¡ones lnt¡rnacionales, Clenc¡as Políücas y
Comercio lntemacbnal por una ley de Colegio Profesional en cada una de las áreas del
conocimiento c¡tadas tal como lo especifica en el artículo (3) inciso (a) de la Ley de Colegiación
Profes¡onal Obligatoria. de igual forma remit¡rse a ésta ley para asegurar que se cumplen los
requ¡s¡tos ex¡gidos para tal efecto.

Es muy ¡mportante se tome en cons¡deración, las observaciones y recomendaciones hechas por los

expedos en l¿ s¡st ¡Énte 9M!o!IEGIE&

Op¡nión de expertos de Ciencias Políticas y Deredrcs Humanos de la Facultad de Ciencias Sociales

Observaciones y recomendaciones

En su exposición de mot¡vos se establece que las ramas del saber de las C¡enc¡as Soc¡ales son
.ñt.c állr< l, aiéñ^iá pñlíri.á l.< palá.¡^ñé< lñrérñ,.i^ñála< u al a^m.r.iñ lñtc.^á.i^ñ,1 <¡ñ

embargo; no se expone bajo qué clasificación científ¡ca se realizó tal afirmación. En el año de
oPr uuu ro lrcr a rus Lo,llPUs uÉ lle,Érc Y

Tecnología, misma que ha sido la pauta de las Universidades a nivel mundial para la clas¡ficación
de las cienc¡as. Este es un sistema cje ciasificación ciel conocimiento, con ei i¡n de orrjenar ia

investigac¡ón y el desarrollo de las disciplinas y subdisciplinas. Esta clasificac¡ón de UNESCO

establece que la qenc¡a Política es un campo del conocimiento bajo el cfuigo 59. Por otro lado,
también ¡ndica que las Relacionales lnternacionales son una disciplina de la Ciencia Política bajo
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elcód¡go 5901. Y finalmente, Comercio lnternacional catalogada con el cfuigo 5304.04. es una
subd¡scipl¡na de un campo del conoc¡miento distinto a la Ciencia Política, ya que pertenece al
campo de las C¡enc¡as Económleas (céd¡go 53), de la discipl¡4a cédigo 5304 de nomi4ada
Actividad Económica.

La Oenc¡a Políticá es una de las Gencias Soc¡ales que estud¡a la teoría y práct¡ca del poder, los
sistemas y ios comporÉmientos po¡ítrcos en la sociedad. Su obietivo es estabiecer, a partir cie

la observación de los hechos de la realldad polít¡ca, explicaciones lo más certeras posibles

acerca de su funcionam¡ento, ¡nteractúa con otras c¡enc¡as soc¡ales tales como el derecho, la ]

economía, la sociología, las relaciones ¡nternac¡onales, la comunicación, la administración l\
pública,lageografía,lapsicotogía,lah¡storiaylaeStadíst¡ca,entreotras.<

El Comerc¡o lnternacional no es una c¡encia en sí misma, s¡n embargo, el comerc¡o y los
negr,,cios internacionales son una r¿rn¿ interd iscipiinar ia qr¡e con¡i¡ir¡¿ v¿¡ias ciencias sociaies y

económicas, para analizar y entender las normas que rigen el intercambio de b¡enes, servicios
y la inversion entre ios paises; asi como la ¡nteracción de los diversos factores que ¡nfluyen en
las decisiones de internacionalización de las empresas. La finalidad social del conocim¡ento en
comerc¡o y negocios ¡nternac¡onales es desarrollar profesionales capaces de ¡dentif¡car,
diseñar, aplicar y evaluar oportun¡dades comerciales, técnicas de negociación ¡ntercultural y
estrateg¡as de logística internacional con un alto compromiso con la etica empresarial y el
deserr.rllo srJstentable

El icmercio y los ñego€ios interñac¡onales se enriquecen del aporte de disciplinas c¡entíf;ca3

tales como la economía, que le permite conocer cómo asignar recursos escasos para satisfacer
necesidades y conocer las ventajas de la espec¡al¡zación; el Oerecho lnternacional que

contr¡buye al conoc¡m¡ento de las leyes y normas que r¡gen el comercio de bienes y serv¡cios

en la dimensión internacional; la administración de negoc¡os, en lo referente a la planeación,

organ¡zación y el mercadeo de los productos y la incursión en los mercados externos; y las

Relaciones lnternacionales que perm¡ten conocer la d¡námica de las relaciones político-
económicas y su incidenc¡a sobre las decisiones de los oaíses y las empresas. Estas áreas de
conoc¡miento se articulan en la práctica académica docente interdisc¡plinaria que favorece una
v¡<ián v.ono.i'ñiFñto dc lo( n¡oblemas !nte!'nacionales desde una DFrsne.tiva de.oñi'rñro
que toma en cuenta todas sus aristas.

La unión de tres d¡st¡ntos profesionales en un m¡smo colegio profesional podría generar un
conf¡¡cto sobre ia regulacrón dei eiercrcro cie ia profesrón, ta¡ como lo estabtece ia Ley de
Colegiación Profesional Obligato.¡a. No porque los periodistas y los psicólogos son parte de las

Gencias Sociales es que se deben integrar en un m¡smo coleg¡o profes¡onal ¡unto con los
politólogos, antropólogos y trabajadores sociales, ya que cada uno de los programas
académ¡cos t¡enen un perfil de egreso dist¡nto entre ellos. Asim¡smo, ex¡sten profes¡onales del
Derecho con Orientación de Derecho lnternacional que podrían solicitar su ¡nclusión en el
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Colegio, al sent¡rs€ afines. El proyecto de ley genera confusión sobre la ¡nterrelación de las

c¡encias soc¡ales y los objetos de estudio.

No se fundamenta en la Exposición de Mot¡vos n¡ en los Consider¿ndo, por qué deberían unirse
tres profes¡onales que si bien es cie!'to tlenen cierta conexión, no son la misma disciplina, ni del
mismo campo de conocimiento. Por otra parte, no se establece ni se informa si dicha Ley cuenta
ccn una amplia socialización con los distintos profesior,ales que Je pretenden ag¡upar en un
mismo colegio profesional.

En el artículo uno (1), se le da un nombre d¡stinto al Colegio Profesional ("Colegio Hondureño
de lnternac¡onal¡stas y Politólogos"), al cual se ha venido citando en todo el documento,
("Coleg¡o Profesional de Relaciones lnternacionales, C¡enc¡as Políticas y C-omerc¡o

lnternacional").

El Art¡culo tres (3) cont¡nua permitiendo que cualquier profesional de las cienc¡as sociales, cuyo

^hiai^ ¡a 6.+,,.1i^.-- -f;^ - l-. ¡¡.-¡^li^:G á6ñ.¡^¡-,1¡" -- -l á.+i-,,1^ ¡^. lr\ laÁt:-i^áá.

lnternac¡onales, Ciencias Polít¡cas y Comercio lnternac¡onal), sin embargo los objetos de
esturiios cie ias cie¡rcias poiíticas son irrterdisciplina t ios e iniradisciplinar ios, y la rro deíinición
de un campo de estudio exclus¡vo en las C¡enc¡as Sociales, genera un conflicto en determinar
que profes¡ona¡ o grem¡o en particular se pretende regular a traves de dicha ley. Además, que

no se define lo significa "de manera especial" serán considerados ¡nra colegiarse, lo cual podría
generar discriminación.

Continúa man¡festando el Artículo tres (3) que podrán ser considerados de manera especial
n:ra nnriar .^lasiar(e. "ln< nrafasian¡le<" nrle d¡samncñan nt'é(tñ( en el .Án,¡.¡ñ .ytÉriñr
admin¡stración pública, de manera general sin establecer limites. Por ejemplo, porque un

A 
-L:^ ^E ' - 

CIA-.-i^^ - ..- C-^- -*¡^É -^ L^. - I ^- ^--^r-)^ ^^ ,,^ -r¡r6crrereñ¡r,erLr,E crc,,rpÉrlcve rr. e¡¡ Lor6v uE. Jc¡ rr!.v

Diplomát¡co o Consular, o en un cargo de la Admin¡stración Públ¡ca, lo hace un profes¡onal del
área cie ias Reiaciones internac¡ona¡es, ias Ciencias Polít¡cas o ei Comercio internac¡onal.

Del mismo modo, et Artículo tres (3) manifiesta que las Personas Juríd¡cás afines a los fines del
Colegio podrían colegiarse de manera especial, sin embargo, vale la pena recordar que la
Colegiación a los Colegios Profesionales se reserva a las Personas Naturales.

Es importante señalar que la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria t¡ene como finalidad
regular, de acuerdo con su ley, el ejerclcicde l¿ respectiva profesián, ro de dos n!de tres o más
profesiones.

Por otra parte, en la descripción de los fines del Colegio Profesional, Artículo cinco (5), no se
establecen fines que sean prop¡os y relevantes para el ejerc¡c¡o de la profes¡ón de los
Politólogos y quienes ostentan un título de Comercio lnternacional.
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5e recomienda revisar Ia descr¡pc¡ón de los diferentes t¡pos de Miembro del Colegio,
ayn¡¡<¡¡ln< ¡lcl Arií¡¡¡la o;< fÁl al rr..a 11al éñ.¡¡.ñt^ . q' t.riñ¡ññl^tí. ñ'l.( a.tá ñ¡r..1á

tender a confundir de la manera planteada.

En el Segundo Párrafo del Artículo siete (7) debe referirse a los Títulos Extranjeros validados,
incorporarios y reconocicios por la Direccaón de Educacidn Superior.

En el Artículo ocho (8) se habla de m¡embro ausente porque solicita dispensar temporalmente
el pago de la obligación económica. sin embargo, podría más bien verse como una solic¡tud de
suspens¡ón voluntar¡a.

En el Artículo once (11), puede refer¡rse a quienes no se encuentren en el eiercicio de sus

deieclr.rs civiies y se éncuentren inhabilitarJos para el ejercicio de cargos públictrs.

El Artículo doce (12) que se refiere a m¡embros lnact¡vos, en el liter¿l a) se ref¡ere más a una

suspensión fozosa por la falta de pago de las cuotas de membresía y el literal b), no tendría
razón) de ser, pues no se puede cons¡derar miembro a una persona que no se haya ¡nscrito.

El Artículo (15) da la libertad al colegiado a separarse de manera voluntar¡a, temporal o
.lAfiñitiw. /la nA'a.h^( w ñhl¡a¡iaaa< A.l C^l.oi^ <ia amh¡ron <A .^ñfá.lié .^ñ lá

obligator¡edad de la colegiación profesionalen la Ley Especial.

Artículo 15, establece que se sanc¡onará de conformidad al Crídigo Penal, sin embargo, n¡ngún
C-olegio Profesional puede o debe sancronar en base a un Crdigo Penal, ya que no son
operadores de iusticia n¡ tampoco ente persecutor del Estado.

El ArtÍculo diec¡siete (17) deberá ser revisado de conform¡dad a lo que se establece en las leyes
migratorias del país y la l¡bertad del ejerc¡cio profesional.

El Artículo diecinueve (19) se refiere al pago de las cuotas, las cuales no describe, sino que se

aentra €ñ el no pago de les cuotas, mencior¿ndo que qu¡en no pEgue un semestre se

considerara ¡nactivo, sin embargo, lo correcto sería que se suspenda de manera fozada. Pues

ia palabra "inactrvo" puede tener otra connotac¡ón,

El primer párrafo del Artículo ve¡ntiuno (21) se contradice con el Artículo trece (13) sobre el
derecho al voto de los miembros de la Asociación Temporal.

E! Artículo cuarenta y cinco (45! deber referirse a lor profesionales imcritos en el Csleglo, no
representadas.
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Art¡culo cuarenta y nueve (49) deberá rev¡sarse con las demás leyes aplicables en la mater¡a
del país, al considerarse fuera de su competenc¡a, en especial que no se protege en muchos
árrí.¡¡l^c.lA l. I AV h.¡^ .<r¡,¡li^ alcic¡eieiaAclz¡c<,lsriváñr^fa<iáñ.in^^l .^ñt.^riñ tiÉñ.|.
a ser altámente controladora.

No incorporar al m¡smo coleg¡o profes¡onal de las Relac¡ones lnternacionales a los Politólogos

nr a ios de iicencrados en Comercro lnternacional.

Se recom¡enda crear una Ley exclusiva para el grem¡o profes¡onal de las Relaciones
lñtérnac¡on¿les en virta que esta profesión esta act¡va y existe un alto nÚmerode Profesionales
egresados, se recomienda a los proyectistas levantar un censo realde los profes¡onales de las
Oál^-i^ñá. !^+^.h--i^á-l-.

En íunción de lo anterior, se ciebe sociaiizar con todos y todas ¡as personas que ostenten un

título de las Relaciones lnternacionales, previo a su aprobación.

Opin¡ón de expertos de ia Facultad de Ciencias €conémicas, Administraüvas y eontables.

Observac¡or'És y reoorii€ñdac¡ones

La Propüesta dé Ley Orgánica del Colegio de profesionales de Relaciones Interñacionales,

Gencias Políticás y Comerc¡o lnternacional, está contemplada en la Const¡tución de la

Repubiica y en ia Ley de Colegiación Ob¡igatoria.

La Ley de Colegiación obl¡gatoria establece en el Artículo No.3 que para la conformación de un

colegio profesional debe existir un número no menor de tre¡nta personas de la misma rama
profesional res¡dentes en la República. A este respecto este Comité opina que se garantice

como minino ese número de personas en la carrera de Gencias Politicas, deb¡do a que los
profesionales de Comercio lnternacional, Relaciones lnternacionales ya están afiliados a los
-^l--i^. A- 

^A^i^i.+.-A^.6c 
,¡- áñ^r .-. " a^lá,i^ ¡á E^^á^ñ¡.fr. ^^l6di^. .^^ "ñáLv¡Lt¡uJ u!

ant¡güedad de más de 20 años.

No garant¡zar al rnenos 30 profes¡onales de las Ciencias Políticas, vendrÍa a afectar la
sosten¡bilidad financiera de un nuevo colegio, por la poca cantidad de profes¡onales y no
lograría la proyección social que buscan los colegios profesionales en menc¡ón.

Por otro lado. en Honduras ya ex¡ste el colegio de orofesionales de las ciencias y trabalo sociales
que t¡enen objet¡vos similares y sería conveniente rev¡sar una pos¡ble alianza. Es de mucha
i7rrñ^rtán iá ñárá lñ. ñ¡..rfc.¡ñnále( rle lás ñeñ.¡á< a^lít¡.ec éslehlecer mnversación cen los

representantes de estos colegios en virtud que tienen mayor afinidad en términos de enfoque
y abordaje de estiateÉ¡a.
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a. Que ordene el Proyecto de Ley y que Rev¡se todo el documento en su esencia; de

manera part¡cular los fines y Objetivos del coleg¡o ya que ex¡sten lite¡ales como por

ejemplo el literal a) y b) son potestad del Gobierno de la República y no de un

colegio Profesional.

e. E 5uEiErE qc rrrqrrEra rrrqt rEsPc.uvso E¡ rrÉq¡

c. Const¡tuc¡ón y domicil¡o
d. De los objet¡vos y fines del Colegio

e. De las obligaciones y derechos de los miembros
f. Establecer qu¡énes serán los miembros de este Cole8io

- ñ- l^. 
^.--^^. 

a- t=^L.i^.Á tt E,,. )+.ir,,Gí^-Dc fi^¡¡^-^,|^ +^)^. t^. Áá^^- Aá
É, vÉ 

'Yw

Gobiernos con sus funciones)
h. De las normas dei E¡ercicro

i. Del Arancely serv¡cios

j. ElTribunalde honor
l^ áñtc'iñ' m'ñ¡+¡rá ,r^r rñaiñr.ñm^r§^§;;¡ á1.áñ.e r¡ F^rén"li/ñiento del funciOnarnlent. de
este Colegio Profesional.

Op¡nión de expertos de expertos en Relac¡ones lntemac¡onales de la Facultad de C¡encias Jurídicas

Observaciones y recomendaciones

De acuerdo con el Artículo l del proyecto de Ley, el nombre de la ¡nst¡tucionalidad delColegio
prnfccianal a. .liférañré 2l ¿al ñr^vé.tñ rla lcw a¡¡a l^ é(+á .raáñ.|^ ál ñ^mh.p ¡lal ralco;a

Profesional debe de ser el mismo que lleva por título el proyecto de ley.

De acuerdo con el articulo (7) en su numeral 2 del proyecto de Ley, se debe de substituir la
irase "cuyo titulo sea equiparado por una ¡nstitución de Educaoón Superaor..." por "debera de
estar incorporado ante la Direcc¡ón de Educación Superior (DES) de la Un¡versidad Nac¡onal

Autónoma de Honduras.

De "¿.,er,ju eor¡ ei ArtiLüiü 53, .ieL,e¡í" ,.i. leei.. "... acompañ",J. poi.i C.i,.cjo i,i".i-¡'"i
Electoralo por la ¡nst¡tución del Estado que estuviese en su lugar eierc¡endo sus funciones..."
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F¡nalmente sugerimos a los honorables d¡putados miembros del Congreso Nac¡onal, que una
vA7 o¡¡a ce ozrañ¡i.e un númc¡o ñ^ hanor de tre¡r'ta {30} r.ñierñbros de Prafesionales de las

cienc¡as políticas, crear una comisión de estilo y redacc¡ón para:

Los Artículos 76, 77, 45, 46, 4a y 49 del proyecao de ley, se podrían considerar violator¡os al

derecho al trabajo y a los Derechos Hunanos.



I¿It, UNAH VRA

DE NDOZA

A.t.

lsoli 2216 6100 exr 1lm¡O
vr€undl.edu lvr

Página 9 de 9

Por otra parte, me complace observar que se han ¡ncluido d¡spos¡ciones que promueven la
avealc¡¡ia ^t^Aé.^iri v lá á.r"ilirá.iÁñ .ññ<tiñta .la lá< árñla.¡^^ála< an al ¡amna ¡la l¡<
relaciones internac¡onales. Estas med¡das contribu¡rán a asegurar que los colegiados cuenten
coñ los conoc¡ñi¡e¡itos y habi¡idades nece3arios paÉ eñfientar los de=fíos y" exigercias de un
entorno global en constante evolución.

Asim¡smo, el proyecto de decreto contempla la creación de com¡tés espec¡ales que a pesar de
que no se escribe en la Ley sobre ellos, en el reglamento se le podría dar un giro a estos com¡tés
especiales para que ayuden a la promoción de la investigac¡ón en el ámbito de las relaciones
internacionales, lo cual constitu¡ría un avance sign¡f¡cat¡vo hac¡a la consolidación de un cuerpo
profesional sólido y comprometido con el desarrollo y progreso de nuestro país en el ámbito
internac¡onal. Estas instanc¡as permitirán fom€ntar el intercambio de ideas y el desarrollo de

i^ñ^!,-¡^,-. -,'- ^^^+.i\'-.-^ -l ^ñ,iát6-iFi6^t^ ¡á tá ¡¡..iáli-- r,.'r .^1i..^iÁ^P'vPesJar ee .e v¡J!.t,r'rE

pÉct¡ca.

No obstante, se recomienda se realicen las modificaciones al proyecto de decreto con el fin de
gaaantizdr uria inayor ciaritiad y cohereñeia en su redaeeiór-¡. En partieuiar, cotisidero rrecesario
rev¡sar ciertos térm¡nos y definiciones ut¡l¡zados, así como asegurar la coherencia de las

disposiciones con la leg¡slación nac¡onal e internac¡onal vigente. Este aspecto resulta
fundamental para evitar posibles ambigüedades o contrad¡cc¡ones que puedan generar
interpretac¡ones erróneas o conflictos jurídicos en el futuro.

Dado en Gudad Univers¡taria "José Trinidad Reyes", a los 20 días del mes de sept¡embre del año dos
m¡lveint¡trés.

¡1

.C

CC.; Arch¡vo

2023: Ailo Académico "DR. TORGE HADDAD QUtÑÓNt
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OFICIO VRA-UNAH No.1229-2023
Tegucigalpa, M.D.C. - 21 de septiembre, 2023.

Doctor
FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO
Rector a.r. - UNAH

5u Despacho

Est¡mado señor Rector:

Reciba mis atentos saludos y sinceros deseos porque goce de b¡enestar,

Tengo b¡en remitirle el DiL:ÍAMEN vRA-UNAir No.074-2023 em¡t¡do por esta V¡cerrectorÍa

Académica sobre el proyecto de LEY oRGÁNlcA DEL COLEGIO PROFESIONAL DE RELACIONES

TNTERNACTONALES, CIENC|AS POLÍTICAS Y COMERCIO INTERNACIONAL, en respuesta a su solicitud

Cordialmente,

MAE

tC

c-c: arch¡vo

BF'M/BHE/5lrc

2023: Aiio Académico "DR.IOROE HADDADQUlÑÓUfZ.
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Es grato suscr¡birme, reiterándole m¡s más altas muestras de respeto y sincera estima.
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OICTAMEN VRA-UNAH No.O75-2023

V¡sta y Analizada en la V¡cerrectoría Académica la Propuesta del "CONVENIO MARCO DE

cor.ABoRAgÓN y cooRDrNAcrÓN lr{TE*!lrsrrrugoNAL CELESRADo ENTRE {tl rA ul¿tvERSlDAD

f{Acror{Ar AUTÓNoMA DE HONDURAS {UNAHI tu tA €MPRESA NACTONAL POTAR|A (llu lA
oPERADORA PORTüARIA CE¡iTROAMEñ|CA¡{A (OPC} (fV¡ rA O¡RECCTóñ¡ 6Ei{EñAL DE MARIñ¡A
MERCANTE (DCMMI U) 1A ADMINISIRACIÓN ADUANERA DE HONDURA§ (ADUAI{A§) (Vl} IA
MUf{rctpAUDAD DE PUERTO CORTÉs Y (V l t-A CÁMARA OE COMERCTO E TNDUSTRT,AS DE

ruERTO CORTÉS (CClPCOI", gestionado por el DoctorJuan.Jacobo Paredes Heller, Director de UNAH

Valle de Sula.

CONSIDERANDO 1: Que la UNAH de conformidad alArtículo 160 de la Const¡tución de la República
de Hondr-rras, es uaa ¡nstituc!ón autónoma del Estado con personalidad ju!'íd!ea, goza de la

exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación super¡or y profesional del país, que su
¡ ^t, ¡.\-<-:-^ -..^ -^- ^L:-.r.^- ¡^ l- r rir U. ¡^---- --^¡^-:---l^- )^t *:- -r.^ -r,^llct v¡6¡o, Lo qw §v,, wvrÉ(vvJ .e,¡r,q, P,e.c¡v,,É
académico, cívico y ético, asícomo fomentar la vinculación de la UNAH con las fuerzas product¡vas,

iaborales, empresariales, asícomo las demás que integran ia sociedad hondureña.

CONSIDERANIIO 2: Que elArtículo No. 3 de la Ley Orgánica relat¡vo a los objetivos de la UNAH en
su numeral 5) se establece fomentar la vinculación de la UNAH con las fue¡zas product¡vas,

laborales, empresariales, así como con las demás que integran la sociedad hondureña; y en el marco
de las funciones y at.ibrjciones que le son asignadas a !a inst¡tucién en e! Artículo No.5 numer-a! 7)

indica su responsabilidad de part¡c¡par, por medio de sus programas y proyectos, en el desarrollo
cultural, científico, tecnológico y humaníst¡co de la so€¡edad hondu¡eña.

CO|{SIDERAi{DO 3: Que son objetivos de ia iiNAi-i piasmados en su Ley Orgánica An¡cuio No. 3,

Numerales l, 2, 3, 4,5 y 5); de su Ley Orgánica los que le facultan a fomentar y promover el
desarrollo de la Educác¡ón Superior en beneficio de la sociedad Hondureña;" formar profesionales

del más alto nivel académico, cív¡co y ét¡co, capaces de enfrentar los desafíos que impone la

sociedad"; "fomentar la vinculación de la UNAH con las fuerzas productivas, laborales,
empresariales, así como con las demás que integran ¡a sociedad hondureña".

COÍ{SIDERA¡¡DO 4: Que e! Articulo Na. 5 de !a Ley Orgánica de !a UNAH establece ccmo part-e de
sus funciones y atribuciones "fortalecer e innovar de manera permanente, los procesos de

Y LcPoLr@Lrurr qs€ vllc¿Lcí ra 5uycrdLlurr t,rrJrc§rerror, Párá LUr¡5rru$ ar qcsdrru,ru uEr
país; así como también, part¡c¡par por medio de sus programas y proyectos en el desarrollo cultural,
cientÍíico, tecño¡ógico y humanístico de ia socicciaci hondureña", y en consonancia con el Anicuio
1O0 establecen que; "Cada unidad académica debe contar con conven¡os nacionales e
internacionales activos, que permitan el ¡ntercamb¡o de conocimiento, cultura, ¡nvestigac¡ón,
ünculación y recurso humano para fortalecer la calidad académica. Estos convenios deben estar
sujetos al reglamento respectivo, las normas y políticas de relaciones ¡nternacionales de la UNAH."

CONSIDERANDO 5: Que las Normas Académ¡cas de la UNAH en el Artículo 30 establecen que; la
vinculación de la un¡Jersided ccn la sciedad debe prcpiciar el interc3mbio de conocimientos
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teór¡co-prácticos entre profesores, ¡nvest¡gadores y estudiantes de la universidad y los d¡stintos

sectores que conforman la nación hondureña, los que deben tornarse en aprendizajes colectivos

enriquecedores de todos los involucrados. Los aorendizajes logrados por esta vía deben aportar al

anál¡sis crítico de los grandes problemas locales, regionales y nacionales; además, deberán ser
¡le¡isivns nare alavar las ¡ana¡irla¡les Cle !4s universitarios.

CON§IDERANDO 6: Que la Empíesa lJa.ioñal Pottuaria, es la áutoridEd po;tu6í¡a de Honduras y
cuyo objetivo es el desarrollo económico del país, proporcionando servicios e ¡nstalaciones

aciecuadas y eficientes en ios puertos maríumos.

CONSIDERANDO 7: Que la Operadora Portuaria Centroamericana, es la empresa líder en

Centroamérica en operar la term¡nal de contenedores, pasajeros y carga general de Puerto Cortés,
contribuyendo a la compet¡tiv¡dad y la economía localy de Honduras.

CONSIDERANDO 8; Que la D¡rección General de la Marina Mercante como parte de sus atribuciones
.{afiña oñ+.á ^t'.. al ."ñ^li. w h:rcr ¡¡ ¡malir lá a^ñ.tir".iÁñ ¡la la Pcní¡hl¡¡r la< ¡¡nr¡caiac

internacionales marítimos de los que Honduras forme parte, la presente Ley y las demás

disposiciü.res legales y regiamentarias qi¡¿ guardeñ relación con sus cúmetidos; asesorar al Poder
Eiecut¡vo en la formulación de las polít¡cas a segu¡r respecto al transporte marítimo, la marina
mercante y demás asuntos de su competencia; y finaimente ei controlar ei tráfico marÍtimo en

coordinación con la Fuerza Naval dependiente de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO 9: Que la Adm¡n¡stración Aduanera se crea e instituc¡onaliza en el marco de lo
preceptuado en el Cód¡go Tributario, conten¡do en el Decreto Leg¡slativo No. 170-2016, Articulo 19,

cuya denominación será Admin¡stración Aduanera de Honduras, como una entidad desconcentrada
de la Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica, admin¡strativa y de seguridad
¡:¡in¡:l ^a¡ m,.^^-l¡¡á¡ i,,,í¡¡^. ñ?^ñi, .6.^^ñ.áhlÁ A-l -^ t.^l \,-.iÉ,.á-a^^ ñ.^,li,,.iA^ \,

recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y competencia a n¡vel nacional y con domic¡lio
en id C¿pitai de ;a Repúblicd.

COfISIDERANDO 10: La Crrporacién Mun¡cipal de Puerto Cortés, es e¡ órgano de gob¡erno y
administrac¡ón del Municip¡o y ex¡ste para lograr el bienestar de los hab¡tantes, promover su

desarrollo integral y la preservación del medio amb¡ente, con las facultades otorgadas por la
Const¡tución de la Repúblic¿ y demás leyes. D¡cha ent¡dad t¡ene como objet¡vo alcanzar el b¡enestar
soc¡al y mater¡al del Municipio, ejecutando programas de obras públicas y servicios a través de
políticas públ¡cas municipale§

CO¡¡SIDERA!{'IO 11: La Cámara de comercic e lnCustrias de Puertc Ccrtés es up¿ institución que
s¡rve como ¡nstrurnento de crecimiento cultural, organizacional en el desarrollo profesional de los
pobladores y sus ailegados.

CONSIDERANTX) 12: El presente convenio marco tiene como obietivo establecer mecan¡smos de
colaboración y coord¡nación entre UNAH y la ENP, la OPC, la DGMM, ADUANAS' la MPC, la CCIPCO
que permitan realizar de manera coniunta y eficiente activ¡dades y proyectos enmarcados en el
desarrollo del conocim¡ento, transferenc¡a de conocim¡ento y tecnología, docenc¡a, invest¡Bación y
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v¡nculac¡ón. Las act¡v¡dades y proyectos se realizarán y ejecutarán de manera conjunta con
programas y proyectos a part¡r de la firma del presente Conven¡o Marco de Cooperación y
Coordinación I ¡nter¡nst¡tucional.

CONSIDEF-A¡IDO 13: Que m.diante Oficlo DD-252-2023 la Dirección de Docencia de !a Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) rem¡te Dictamen DD-044-2023 de fecha 28 de jun¡o del
2C23, el cijal DiCTAl,iiNA qüe PRCCEDE la fi¡ma dei pres¿ñte "COltVElr¡lO MARCO DE

coraBoRAcrÓN Y cooRDrHAoÓN TNIERTNSTmJCTONAT CE1IBRADO ENTRE (D 1A Uf{wERStDAD
NACIONAL AUTÓÑOMA DE HONDURAS (UÑAHI (Il, IA EMPRESA ¡'ACIONAL FORTUARIA (Nl] TA
OPERADORA PORTUARIA CENTROAMERICANA (OPCI (IVI I.A DIRECCÚN GENERAL DE MARINA
MERCAÍ{TE (DGMMI IV' 1A ADMINISTRAC|ÓN ADUANERA DE HONDURAS ÍADUANASI (VI) IA
MUÍI¡ICIPAUDAD DE PUERTO CORTÉS Y (VII) I.A CAMARA DE COMERCIO E If{OUSIRIAS DE PUERTO

CORTÉs (CCIPCOI", previo a que se determ¡nen aspectos como los s¡guientes: 1.) Definir la unidad
académica de la UNAH a la que estaría adscr¡ta la Escüela Marino-Portuaria y Logíst¡ca,2.) Nombrar
el enlace de la UNAH que debería ser la entidad académica a la cual estaría adscr¡ta la Escuela
l\rár¡^ñ-P^rt, '..ir v I ^aí<ri.2

COiiS¡DERAIIOO 1€: Que ei depart¿n-'ento Letá! i¡^,ediante ofi.io ii' D.1810.-2023 dei 06 de
septiembre del año dos mil ve¡nt¡trés d¡ctam¡na que la propuest'a del "CONVENIO MARCO DE

corABoRAciéN v eooRD¡ttActÓN iñ¡TERÚFsftrucioNAt eEL€BRADo E|{TRE 0l LA UñtVERSiOAD
f{ACIONAL AUTÓNOMA OE HONDURAS (UNAH) (III tA EMPRESA NAC]OT{AI FORTUARIA (IID IA
OPEMDORA FORTUARIA CENTROAMERICANA (OPCI (IVI I.A DIREC€ÚN GENERAT DE MARINA
MERCANTE (DGMM) (VI I.A ADMINISTRACIóN AOUANERA DE HONDURAS (ADUANASI (VI) IA
MUNICIPAUDAD DE PUERTO CORTES Y (VIII TA CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIAS DE PUERTO

CORTÉS (CCIPCOI", imoulsada oor la D¡recc¡ón de la UNAH Vs está conforme con los objetivos y
funciones delegadas por la Ley de la UNAH y cumple con las formalidades est¿blecidas en el artículo
'l Aat.a.l^ñá^r^ Aá D,^.6/¡ñióñt^. ñ... l. ^.a.áñ+.^¡Áñ Á¡.ah¡¡iÁ^ Ei.ña Q-,i.tr^ ,, Ga.riÁ ^ .16

Crnvenios a Suscr¡b¡rse por la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras y con otras
irisiituciorres, pc,r i<r tanto procede continu¿r úor Éi trám¡te de iey pai a la aprobación rle su firn¡¿.

COIISÍDERANDO 15: Que la s€cretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas medrante ofic¡o s€AF-

71o-2o23 del 10 de junio del año dos m¡l ve¡ntitrés, menc¡ona que; por ser este un Convenio Marco
de Colaboración y Coordinac¡ón lnterinstitucional no supone ningún compromiso económico por
parte de las ent¡dades firmantes, será hasta que se suscriban convenios especÍficos y/o acuerdos de
ejecución, así como la emis¡ón de los estudios y planes de fact¡b¡lidad correspond¡entes, donde se
propondrá asignació¡ de fondos de cc¡nformidad con la disponihilidad financiera Por lo
anteriormente man¡festado, esta Secretaría Ejecutiva de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas, considerándo
únicament. el aspe.to finerlcierc, est:roa que e! órg¿nc ccrnpetente puede suscribi:'e! "CONVENIO
MARCO DE CO|-aBORAC|ÓN y COORDTNACÍÓN |f{TERTNSTTTUCTONAT CETfERADO ENTRE (rl rA
uNrriERStDÁD NACiOftAt ÁúTóI{OMA DE HONDüRAS iut{Ai¡) l¡0 ¡.A EMPñESA ¡¡ACrOt¡Ar
PIORruARN (IIU TA OPERADORA P1ORTUARIA CENTROAMERICANA IOPC) IÍVI TA DIBECCÚN
GEITERAL DE MARINA MERCAI{TE (DCMM' (VI I.A ADMI ISTRACIÓN ADUAI{ERA DE HONDURAS
(ADUANASI Nll rA MUNTCTPALTDAD DE PUERTO CORTÉS y (V[l r.a CAMARA OE COMERCTO E

rNousfRrAs DE PUERfO CORTÉS (CCrpCOl".
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CONSIDERANDO 16: Que según el ArtÍculo No. 11 del Reglamento de Proced¡m¡entos para la

Presentación, Aprobación, Firma, ReBistro y Gestión de Conven¡os a suscribirse por la UNAH y otras
lnstituciones, establece que la Vicerrectoría correspond¡ente velará porque en el contenido del
C-onvenio se incluyan cuantos aspectos sean necesar¡os para la debida ctaridad y comprensión de
los términos.

En vista de !o antei¡orrr,ente expüesto y en cumpl¡rf iento de ios objet¡vús de la UNAII defiñ¡dos en
el Artículo 3 de su Ley Orgánica particularmente en el numeral 4; y en uso de las Atribuc¡ones que

ia misma Ley ie Conf¡era en su Artículo No. 23 numeral 5), ia Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA;

PRIMERO: después de obtener los dictámenes del Departamento Legal, S€cretaría de
Admin¡strac¡ón y F¡nanzas y la Direcc¡ón de Docenc¡a, ta¡ como lo estipula el Reglamento de
procedim¡entos para la presentación, aprobación, firma, registro y gestión de convenios a

suscriL¡irse por la UNAH y rrtras ¡nstituciones, esta V¡cerrertoría Académica dictam¡na favorable para
que el Consejo Univers¡tar¡o apruebe el "COI{VENIO MARCO DE COTABORAOóN Y COORDINACIÓN

ITIÍEP.TNSfIIUCIOI'.AI CE$BRADO EHIRE {!! IA UNIVERSIOAD NACONAL AUTÓHOMA DE

HONDURAS lUt{AH) (u rA EMPRESA NAC|ONAI FORTAR|A (m) tA OPERADORA PORTUART,A

CENTñOAMEñ|€ANÁ {OPCI (¡v¡ ¡.4 D¡f;ECOÓ'r{ GE¡iERAL DE MAñiF¡A MERCA¡iTE (oGMM} íV¡ ¡A
ADMINISTRACIÓN ADUAI{ERA DE HONDURAS (ADUANAS' (VII I.A MUNICIPATIDAD DE PUERTO

coRTÉs y lvfll LA CÁman¡ or con¡rRcro E TNDUSÍRIA5 DE PUERTO «)RTÉs (CC|FCOr.

SEGU DO: Será hasta el momento en que se suscriban instrumentos específicos que se concretaran
las actividades a realizar en este convenio, con respecto a la creación y funcionamiento de la Escuela

Marino-Portuaria y Logística y su oferta de Carreras se aplicará toda la normat¡va de orden
académico-legal que la UNAH ya t¡ene estableeido pala ese efecto.

Oado en Gudad Uñ¡versi*.aria 'José Trinidad Reycs", a los 22 días dal m€s de septiembrc dc! año

dos m¡lve¡nt¡trés.

h
.C

CC.: Arch¡vo

vt
a.¡,
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OFICIO VRA-UNAH No.1 233-2023
Ta,¡r-i,.1á, f,, ñ a - r, ,{a .á^+iañh.a 1llr?

Doctor
FRAi\¡CISCO J. HERRERA ALVARADO
Rector y Presidente del @nsejo Un¡versitario
UNAH

Estimado señor Rector y Pres¡dente del Conseio Univers¡tar¡o:

Me place saludarle, desearle éx¡tos al frente de sus delicadas func¡ones e igualmente salud y
h¡áá6.+.' ál l-¡^ .la l^. .' tr,^.

Elr ¿úmp¡irn¡eirto dei Regi¡ri'¡eírto de ?.oced¡mieñtos para la Piesentac;ón, Aprobacióñ, Fiíma,

Registro y Gest¡ón de Convenios a suscr¡birse por la UNAH con otras inst¡tuciones, tengo a b¡en

remrt¡rle ei expedrente de ¡a propuesta de "CONVEñIO MARCO DE COIABORACIÓN Y

cooRDtNAcrÓN tNrERrl{snructoNAt cEtEBBADo ENTRE (r} ra uNlvERstDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS ÍUNAHI (II} TA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA (IIII I.A

oPERADORA PORTUARTA CENIROAMERICANA IOPCI (wl r-A DTRECC|óN GENERAT DE MARIÍ{A
MERCANTE (DGMMI (Vl rA ADM|NTSTRACTÓN AOUeHrn¡ DE HOf{DURAS (ADUANAS} (Vtl lA
MUN|CTPAUDAD DE PUERTO CORTÉS Y (VtD tA CtrMARA DE COMERCIO E INDUSTBIAS DE

PUERTO CORTÉs (CCIPCOI", gest¡onado por el Doctor Juan Jacobo Paredes Heller, Director de
r ¡ir^u \r.ll^ ¡á (.,r.

En es€ sentido, tr¿siatio a usted ios siguientes do¿utfieñtos:
1. DICTAMEN VRA-UNAH No.07!2023.
2. OFICIO SEAF No.77O-2O23

3. OFIOO DD No.2S2-2O23

4. D|CTAMEN DO{4+2023
5. OFlClo D.L. No.81G2023
6. OFICIO SG-DACR No.11&2023
7. OFTCTO D-UNAH VS 102e2023
8. Documento de Convenio

Por lo anterior, respetuosamente le solicito dar por recibida la ptopuesta e incluirla en la sesión

dei presente mes cieihonorabie Consejo Un¡ve.sit¿rio para su aprobación.

Me suscr¡bo de usted re¡terá¡'dr!e m¡s más altas muestras de cohsideración y estima

t.

'[AE, BE FL RES O

.a

' i:.t .¡ I

cc : Dr. rua n r. 2ol!'¡*}üeadbtnft¿ vSD R. I O RG E H AD DAD QU t Ñ óN A'
cc: drch¡vo "La Educación es la pr¡mera necesidad de la República"

r

Umrcryr¡d t¡ros ¡i¡trorna de lhdrr I CIUDAO UNVERSITARIA I Tcarqr-r M.D.C. Horúr'r C.A. I I
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ü¡CTAMEN VRA-UNAli i'Io.ú76-2023.

Vista y Analizada la propuesta de "Convenio Marco de Colabonción entre la Universidad
f{ac¡onal Auténenna de Hondu:-as (UilAH) y h Scr€taía de Estado en e! Despacho de
Desarrollo Económ¡co, presentado por el Máster Oscar Arquímedes Zelaya, Decano de la

Facuitad de Ciencias Económacas, Adm¡nistrativas y eontabies.

CONSIDERAI{DO ltlo. 1: Que la Secretaría de Desarrollo Económico es responsable en

fomentar el crecimlento en las inversiones y exportaciones, garant¡zar e! acceso a los

mercados internacionales, efectividad del funcionamiento del régimen de comerc¡o exter¡or,
facalirar ia gest¡ón empresariai, desarrolio cie ¡a infraestructura de la calidaci y veiar por ia
protección de los consumidores y tiene como m¡sión promover el desarrollo económico
sostenible e inclusivo mediante el diseño y la implementación de polít¡cas públicas

relacionadas con e! cornercio interio!'y exterior, a f¡n de contrlbuir a la competitividad y el
bienestar social de los sectores productivos y agentes económicos del país.

CONSIDERANDO o. 2: Que la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, como
inst¡tución rectora de la educación superior del país, tiene la responsabilidad constituc¡onal
¡íc anl"¡¡l¡ a ln avnrc<adn eñ el Art 16fl de.ñntrihrir e la tran<fñrm¡rión snrial dcl naís v

como consecuencia de ello, requiere coordinar acciones con otras inst¡tuciones
gubernamentales y no gubernamentaies que ejeeuten programas y proyectos en las áreas

afines al quehacer univers¡tar¡o y a través de los cuales se propic¡e el desarollo ¡ntegral de la
nación.

CONSIDERANDo No. 3: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 29 establecen
que; la virrcuiación rje ia ur¡ive¡sid¿d con l¿ sociedatl, es un¿ cie ias funciones esenciales ciel

quehacer académico de la UNAH, es el conjunto de acciones y procesos ejecutados por las

unidades un¡vers¡tar¡as, junto a sectores externos a la universidad, or¡entados a resolver
problemas y ejecutar propramas y proyeclos qrre tengan impaetos posit¡vos en la naeión o en

la esfera global; es además, un proceso transparente, sistém¡co, s¡stematizado, pert¡nente,

ef¡a¡eíite, eficaz, coor'diriadü y q're corriieva ¿ procesos de desarrollo iocal, regionai, rracionai

o instituc¡onal y está articulada a los sistemas de rendición de cuentas de la UNAH.

CON9DERANDO No.4: Oue las Normas Académicas de la UNAH establecen en el Artículo 100
que cada unidad académica debe contar con conven¡os nacionales e internacionales activos,
que yEr llt¡Ldll Et rlctt-alÍrutu uE luttuL I llEt r¡,9, Lurtr,¡tc, ¡r rvt>ttEdLt(,t t, YtftLurdlt9tr y tcLur>u
humano para fortalecer la calidad académica. Estos convenios deberán estar sujetos al

retlamento respectivo, las normas y polític¿s de relaciones intemacionales de la UNAH.
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CONSID€RANDO t{o. 5: QuÉ el objetivo específico de este Co¡venio Marco de Colaboración
es El objetivo de este convenio es coord¡nar acc¡ones concretas para el desarrollo y
fortalec¡miento de programas, proyectos y actividades que aborden temas de interés común
en el ámbito de sus competencias.

COHSIDERAÍIIDO t{o. 6: Q¡¡e los responsables de la coo¡dinaciár 'y manejo las actividades y
productos esperados con la suscripción y ejecuc¡ón de este convenio por parte de la UNAH

será el PHD, HENRY RoDRÍGUEZ COREA, jefe del Departamento de Economía, de la Facultad
de Ciencias Económicas Administrat¡vas v Contables v Dor la Secretaría de Desarrollo
Económico la MSc. CIilTHYA SARAHI ARTEAGA PORTILLO, Subsecretaria de Estado en el

Despacho de Desarrollo Empresarial 'i Cornerc¡o I ter¡cí. Deiegada mediante Acuerdo I'lo.

L47-2022.

CONSIDERANDO No.7: Que la Secretaría General mediante OFICIO N" SG- DACR-ftl' 157-2023
del 25 de julio de 2023, sobre ei registro de ingreso <iel borrador de la propuesta cie 

oConvenio

Marco de Colaboración entre la Secretaría de Estado en el Despacho de Desar¡ollo
Económico y la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (Uf{AHf', bajo el número de
FvñA.liAñt. <,G-ll/^ -ar-ña-rn l el nr¡a ¡.nñcra .ta n¡reve lal fnlin< í¡rila< inrhridn ol ^fi.i^.lo
remisión.

CONSIDERANDO No,8: Que la Secretaría Eiecutiva de Administración y Finanzas mediante
Oficio SEAF-No. 826/2023 de fecha 8 de agosto de 2O23, expone que considerando
riñ¡.:rñanra ol zcnertn finanriarn a<fimá ñrrp al Ára¡nn .^mñptpñta n¡¡a¡lp <rl<crihir cl

"Convenio Marco de Colaboración entre la Secretaría de Estado en el Despacho de
Desarroiio Económ¡co y la Un¡versidad lriacional Autónoma de Honduras (UNAHl".

GoI{SIDERANDO No.9: Que la D¡recc¡ón de Docencia mediante DICTAMEI No, DO47A-2O23,

de fecha 15 de agosto de ?02-1, deterrnina que procede la firma del 'eonvenio Marco de
Colaboración entre la Secretaría de Estado en el tlespacho de Desarrollo Económico y la
Universidad t{acionai Autónoma cie Hontiuras (UNAii)", asimismo indica, que, una vez

firmado el Convenio Marco, los enlaces designados por las partes, deberán reunirse, para la
planificación y desarrollo de las actividades de ¡nterés conjunto establec¡das en el presente
documento y para la elaboración e'le los convenios específicos

COH§DERAÍúDO ltlo. 11; Que el Artículo No. 11 del Regiamento de Proced¡mieñtos pars la
Presentación, Aprobación, Firma, Ret¡stro y Gestión de Conven¡os a suscrib¡rse por la Ul,lAH y
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CO?iS|DEñANDO lto. i0: Que ei Depdrtamerlto Ásesoría Legai rne<iiante Oficio DL 813-2023
de fecha 8 de sept¡embre de 2023, em¡tió d¡ctamen PROCEDENTE para el "Convenio Marco
de Colaboración entre la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarfollo Económico y la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)",
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otras irrstitucioñes, estabiece que la Mcerrectoría correspondiente velará porque en el

contenido del Convenio se incluyan cuantos aspectos sean necesar¡os para la debida claridad
y comprensión de los térm¡nos.

En v¡sta de lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de los objet¡vos de la UNAH

definidos en el Artículo 3 de su Ley Orgánica particularmente en el numeral 4; y en uso de las

Atribuciones que la misma Ley le confiere en su Artículo No. 23 numeral 5), la Vicerrectoría
Académica...

DICTAMIñIA:
Or¡e desor¡és de ohtener los dictámenes favorahles de Derrartamento I eEal §c.retaría .lF
Admin¡strac¡ón y Finanzas (SEAF) y la Dirección de Docencia (DD), esta Vicerrectoría
Académica dictamina favorable para que e¡ Coñsejo Universitario autorice al señor Rector para
que firme el "Convenio Marco de Colaboración entre la S€cretaría de Estado en el Despacho
de Desarrollo Económ¡co y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAHI"
Presentado por la Facultad de C¡encias Fconómicas Adm¡nistrativas y Contables.

Dadr¡ en Ciudad Universit¿ria "José Trinidad Reyes", a ios veirrtiséis díasdei rnes deseptierrbre
del año dos m¡l ve¡ntitrés.

a

MA

I rC

emtca a.r.
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OFICIO VRA-UNAH No.1246 - 2023
f--,,-i--t-- 

^,ha -')Á .¡-.-^+i--t -- '1^r,

Doctor
FRANCISCO J. HERRERA ALVARADO
Rector y Pres¡dente del Consejo Un¡vers¡tar¡o
UNAH

Estimado señor Rector v Pres¡dente del Consero Un¡versitar¡o:

a^ñ m' r^h^ ádrrá^ ma ¡irii^ á 
' '.'áá 

év^.á.áá¡{^lá mir .¡ñ^ár^. ¡{a..á. M,^.,a rFA .la hia^Á.}.'

ctl LullllJrlllllÉfrLU uEr ñEBrdrre trj rlc rruLsurffÍcrrru5 pdrd rd rrgscllrdLrull¡ ¡rplufJéctufl, riflfla,
Registro y Gestión de Convenios a suscr¡b¡rse por la UNAH con otras inst¡tucionet tengo a bien
remitirie e¡ expediente de ia propuesta de 'eonvenio Marco de Colaboración entre la Unirrersidad
Nacional Autónoma de Honduras (UttlAHl y la S€cretaría de Estado en el flespadro de Desarrollo
Económico", promov¡do por el Máster Óscar Arquímedes Zelaya, Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas, Admin¡strat¡vas y Contables.

En ese senüdo, le traslado el expediente que contiene los sigu¡entes documentos:
1. DICIAMEN VRA-UNAH No.07G2023
, ngtaró GEAE uá a?era¡1i
3. OFIOO DD No.355{8-2023
+. lrtLtAfvtEt\t DU-u, t!- ¿o15
5. OFICIO D.L. No.8f3-2O23
6. OFICIO SG-DACR No.157-2023
7. OFTOO DCET-554-2023

8. CONVENIO MARCO DE COLABORAOÓN

Por lo anter¡or, respetuosamente le solicito dar por recibida la propuesta e incluirla en la sesión
del presente mes del honorable Consejo Llnive.s¡tario para su aprobación.

¡re suscrbo de usted reiterándüe mis más altas muest¡as de coñsiderac:ón y estima

ra Académ¡ca a.i

DA

Cc: MSe. Qseú A. Zelayo - Decana a.i. FCEAC

Cc: drch¡vo
BÉM1sF1slrc

ZO23: AÁo Académico *DR. TOROE HADDAD QUrÑó,tZ'
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V¡sta y Anal¡zada en la Vicerrectoría Académica la propuesta de CONVENIO ESPECiFICO OE

coopeRaclót tNTERtNslrucroNAL CETEBRADo EI{TRE rA uNtvERstDAD NActoNAt
ewón¡or¡e üE HoNouRAs {u¡¡AH} A;mvÉs oe lá cARRERA o= lon¡¡¡rsr*lc¡ón
ADUANERA Y lA AOmlUSirmClÓru ADUAÍIERA DE HONDURAS (ADUAÍ{AS), gestionado por
el MSC. Oscar Arquímedes Zelaya, Decano de la Facultad de C¡encias Económicas, Adm¡n¡strativas y

Contables.

CONSIDERANDO 1: Que la UNAH de conformidad alArtículo 150 de la Const¡tuc¡ón de la República

de Honduras, es una inst¡tución autónoma del Estado con personalidad jurídica, que goza de la

exclusi.ridad de organizar, dlrigir''7 desarrcllar la educac!ón superior y profesiona! del peís, que su

Ley orBánica establece que son objet¡vos de la UNAH formar profesionales del más alto nivel

académico, cívico y Ético, así como fomentar la vinci¡lación de la UNAH con las fuezas productivas,

laborales, empresariales, así como las demás que integran la sociedad hondureña.

CONSTDERAI{DO 2: Que la carera de Administrac¡ón Aduanera de la UNAH fue ffeada en 1978, se

aprueba el plan de estudio el 14 de dic¡embre de 1982, según acta N.e 408-82 que contempla faces
y procesos formativos de vinculación universidad sociedad con diferentes sectores de la sociedad

hondureña.

CONSIDERANDO 3: Que la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera se crea e inst¡tuc¡onal¡za en el marco de lo
ñ'á^-^+''.¡^ áá ál aAAiaa\¡il¡¡+;¿ia ^^ñ+óáil^ óñ ál ná..6+^ I á'¡.l.rh,^ N^ 11^ 1nle 

^*¡.,,1^14
cuya denominación será Adm¡nistrac¡ón Aduaner¿ de Honduras, como una entidad desconcentrada

de ia Presidencia de ia República, con autonon¡ía funcionai, técnica, aJministreiiva y ile seguridad

nacional, con personalidad juríd¡ca prop¡a, responsable del control, verificación, fiscalización y

recaudac¡ón de ios tributos aduaneros, con autor¡dad y competenc¡a a nivel nacional y con dom¡c¡l¡o

en la capital de la Repúbl¡ca.

CONSIDERANDO 4: Que el Artículo No. 3 de la Ley orgánica relativo a los objetivos de la UNAH en
su numeral 5) se establece fomentar la vinculación de la UNAH con las fuezas product¡\r¿s,

laborales, empresariales, asícomo con las demás que integran la sociedad hondureña; y en el marco

de las funciones y atribuc¡ones que le son asignadas a la inst¡tución en el Artículo No. 5 numeral 7)
i^,¡i-- -,. .^- ^^ -- - rril;¡-¡ ¡^ á^, F-¡¡^ ¡- .,,. ^.^^.---. -á át ¡a.... 11^¡,q,!€ Jw ,cJPv,,Je t,e¡ q!rPq,, Pv. i,,!vre ss JsJ Prv6,q¡,,eJ

cultural, científico, tecnológico y humanístico de la sociedad hondureña.

COÍ{SIDERANDO 5: Que son los objetivos de la UNAH plasmados en su Ley Orgánica Art. 3,

Numerales 1, 2,3, 4,5 V 6l ¡os que le facultan a fomentar y promover ei desarrollo de la Educac¡ón

Super¡or en beneficio de la soc¡edad Hondureña; "formar profesionales del más alto nivel
académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que impone la sociedad"; "fomentar la

vinculación de la UNAH con las fuerzas productivas, laborales. empresariales, así como con las

demás que integran la sociedad hondureña".
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CONSIDERANDO 6: Que el Artículo No.5 de la Ley Orgánica de la UNAH establece como parte de
sus funciones y atr¡buciones "fortalecer e in,'€var C¿ maner¿ permar:ente, lcs prccescs de
educación y capacitac¡ón que ofrezcan la superación profes¡onal, para construir al desarrollo del
país; asícomo también, participar por medio de sus programas y proyectos en ei riesarroilo cuiturai,
c¡entíf¡co, tecnológico v humanístico de la sociedad hondureña", y en consonanc¡a coh el artículo
100 establecen que; "Cada unidad académica debe contar con conven¡os nacionales e

¡nternac¡onales activos, que perm¡tan el intercambio de conocimiento, cultura, ¡nvestigac¡ón,
vinculación y recurso humano para fortalecer la calidad académica. Estos conven¡os deben estar
sujetos al reglamento respectivo, las normas y polít¡cas de relaciones internac¡onales de la UNAH".

CONSIDEFÁI{DO 7: Que las Normas Acadénricas de la UNA.H en e! Artículo 30 establecen que; la
vinculación de la universidad con la soc¡edad debe propiciar el ¡ntercambio de conoc¡m¡entos

teóiico-préct¡cos eñtre profesores, ¡nv€stiEadores y estudiáñtes de la universidad y los d¡st:ntos

sectores que conforman la nación hondureña, los que deben tornarse en aprend¡zajes colectivos
enriqueceriores de tocios los involucrados. Los aprendizajes iogrados por ese vía deben aponar ai

análisis crítico de los grandes problemas locales, regionales y nacionales; además, deberán ser
decis¡vos para elevar las capacidades de los un¡vers¡tarios.

CONSTDERANOO 8: Que elobietivo generalde este convenio es establecer vínculos de coordinación,
cooperación y apoyo mutuo entre la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras y la Universidad

Nac¡onal Autónoma de Honduras, a través de la carrer¿ de Admin¡stración Aduaner¿, adscrita a la

Fac,lltad de Ciencias Econórnicas Adminlstatiyas y Contables, en temas de lnterés común que
perm¡ta a las partes aplicar mecanismos que contrlbuyan a meiorar la calidad del proceso de

enseñanza aprendi¿aje, desarrollo de prácticas acadén',icas y da acciones de forñacióñ cont¡ñüa eñ

el ámbito de sus competencias.

CONSIDERANDO 9: La suscripción del presente Convenio Específico de Cooperación

lnterinstituciona¡ busca incorporar estud¡antes de la Carrera de Administrac¡ón Aduanera de la

UNAH en Aduanas, para que realicen su práctica profesional. Además, perm¡t¡r por parte de

ADUANAS, que los docentes y alumnos selecc¡onados por la Carrera de Admin¡strac¡ón Aduanera de
la UNAH, hagan uso del Sistema Automatizado de Rentas Aduaneras de Honduras (SARAH) en

ambiente de pruebas, durante cada perÍodo académico y ejecutar procesos de Educac¡ón No

Fcrmal, en temes que sean de intgrés pa!'a 3rnbes pa!'tes suscriptcEs Ce! ptesente Conven¡c.

COHSIDERÁNDO 10: Que i¡na de las eiár.¡s.¡ias de este Conve-¡'io 'cspecífico de Cooperación

lnterinst¡tuc¡onal es la Confidencialidad entre la partes firmantes; donde obligan a no divulgar a

terceras personas naturales o ¡uridicas, ia rnformacron que reciban de la otra; para efectos dei
presente Convenio "información" comprende toda la ¡nformac¡ón obtenida por las partes en e!

marco del presente Conven¡o, ya sea en forma oral, visual, escrita, grabada en medios matnét¡cos
o en cualquier otra forma tang¡ble que se reciba en el marco legal establecido en la Const¡tución de

la Repúbllca con el propós¡to de evitar su sustracción accidental o ilegal, su distors¡ón, d¡fuslón o
cualqu¡er otro uso ilegítimo y no autorizado, la información prevalece d¡¡rante !a vigencia de este

Convenio.
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CONSIDERANDO 11: Que mediante Of¡cio DD-330-2023 la Dirección de Docenc¡a de la Universidad
lr-^i^ñ^t 4.,+Á6^-^ a^ u^-.t"--- lr rrr^¡Jl -^-;+^ ,^ J^-L- rotv¡r^, r, iE¡r,,.c
2023, el cual d¡ctamina que dada la importanc¡a de la propuesta del "COÍ{VENIO ESPECfFICO DE

coo?ERActóN ti{TEñt¡¡sriñJctonAl cEt.EaRAf}o ENTRE t.A uñivERsíDAD ruactoñtAt
AUTóNoMA DE HoNDURAS {uNAHl a rmvÉs oe u cARRERA DE ADMrNrsrRAcróN ADUANERA
Y tA ADMtNtsrRActóN ADUANERA DE HoNDURAS lADuANAsf', por apostar por et

forfalecim¡ento de sus funciones académicas de la UNAH a través de la Facultad de Cenc¡as
Económicas, Administrat¡vas y Contables, y por el bienestar de la sociedad a la que benef¡c¡an las
partes firmantes, PROCEDE, que el mismo sea firmado por la autoridad super¡or comp€tente, una
vez definida su vigencia e inclu¡da la facultad y la Carrera que lo impulsa como enlace de su ejecución

COñ¡SIDERANDO 12; Q¡¡e ei dep¿rt¿merito Legal .rediante oñeio N' D.1.637-2023 dei 13
sept¡embre del año dos mil ve¡nt¡trés dictamina que; la propuesta del .tONvEltlO ESPECIFICO

OT E@PERACIéN IÍ{fERIÑ5NTI'EIONAL CET"EBRADO ENTRE I.A UNIVERSIDAD NACIONAT

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAHI A TRAVÉS DE IA CARRERA OE ADMINISTRACIóN

ADUANERA Y t¡ AOM|NISTRAC|ÓN ADUANERA DE HONDURAS {ADUAÍ{ASr, ¡mpulsado por el
Departamento de Administrac¡ón Aduanera está acorde con las funciones delegadas por mandato
const¡tucional y por Ley a la UNAH, y de acuerdo con los obietivos inst¡tucionales, cumpliendo con
las formalldades establecidas en el Artículo 7 del Reglameñto de P¡ocFd¡m¡entos para la

Presentación, Aprobac¡ón, Firma, Registro y Gestión de Conven¡os a Suscrib¡rse por la Universidad

Nócicnal ALitóncrna dc Hcnduras y ctras lñst¡tucionei, en ccñsecuencia, PROCED€ co;:tinuar ccn
eltrámite de ley.

CONSIDERANDO Íl: que la Secretaría Eiecuti\rá de Administrac¡ón y Finanzas mediante ofic¡o SEAF-

833-2023 del 09 de agosto del año dos mil ve¡nt¡trés, menc¡ona que; este Conven¡o Específico de

C-ooperación lnterinstitucional, no supone ningún compromiso financie¡o para ninguna de las

partes; por lo que cualquier erogación será cubierta por la Facultad de C¡enc¡as Económicas,

Administrat¡vas y Contables, estructura 2-03-0641, conforme a disponibilidad presupuestar¡a.

Por !o aiiteriorniente nra¡'i¡festado, la Secretaría Ejecutiva de Adrninist¡'ación '; Finanzas,

cons¡derando ún¡camente el aspecto financiero, estima que el Órgano competente puede

suscr¡bir ta propuesta de "cotwENto ESPEciFtCO DE COOPERACTÓN tNItRlNsnTUctoNAt
CETEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTóNOMA DE HONDURAS (UNAHI A TRAVÉS

DE tA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y I-A ADMINISTRACÉN ADUANERA DE

HONDURAS IADUANAS)",

CO¡ISIDEPANDO 14: Que según el Artículo Na. 11 de! Reglamento de Procedimientos p:ra !a

Presentación, Aprobación, Firma, Reg¡stro y Gest¡ón de Conven¡os a suscr¡b¡rse por la UNAH y otras
lnstitucioñes, establece que la V¡céirectüiía coirespondiente velaiá porque eii el contenido dei
@nvenio se incluyan cuantos aspectos sean necesarios para la deb¡da claridad y comprens¡ón de
ios términos.

En vista de lo anteriormente expuesto y en cumplim¡ento de los objet¡vos de la UNAH defin¡dos en
el Artículo 3 de su Ley Orgánica part¡cularmente en el numeral 4; y en uso de las Atr¡buciones que

Página 3 de 4

2023: Aáo Académico 'DR. IORGE HADDAD QU\ÑóNA"
"La Educación es la primera necesidad de la República"

I

I

il



,-\

I-lt, UNAH VRA ffi f 504) 216 6,100 ext I102¡t{,

vr@§dl€du.m

la misma Ley le confiera en su Artículo No. 23 numeral 5), la Vicerrectoría Académica

DETAMI A:

FAVORABTE para que el Conseio Un¡versitario apruebe el "CONVENIO ESPECÍFICO DE

C«)PERACIó¡Ú INITRINSNTUCIOÍTAL CETEBRADO ENTRE tA U'{TUTRSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAHI A TRAVES DE IA CARRERA DE ADMINISTRACÉN
ADUANERA Y IA ADMINTSTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS IADUANA§)" Y AUtOTiCE AI SCñOT

Rector para su firma,

Dado en Ciudad Un¡versitaria ".bsé Trin¡dad Reyes", a los 27 días del mes de sept¡embre del año

dos mil veintitrés.

¿
la

SDE N

CC.: Arch ivo

CA a.i.
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OFICIO VRA-UNA}i No.1253 - 2023
Tegucigalpa, M.D.C. - 27 de septiembre, 2023.

Doctor
FRANCISCO J. HERRERA ALVARADO
Ré.tñr v pra.¡.1Énta ¿lel .nn<cia I ltlverSitaIlO

UNAH

Estimado señor Rector y Presidente del Consejo Un¡vers¡tar¡o

Me place saludarle, desearle b¡enestar al lado de los suyos, y éx¡tos en el desempeño de sus

delicadas func¡ones.

En cumplim¡ento del Reglamento de Proced¡mientos para la Presentación, Aprobación, Firma,

Registro y Gest¡ón de Convenios a suscr¡birse por la UNAH con otras ¡nsütuc¡ones. tengo a bien

remitirle el exped¡eñte de la propuesta de colwENlo EsPEclFlco DE cooPERAclÓN
I¡ITERINSTITUCIONAT CEI.TBRADO E¡¡TBE IA UNIVER§IDAO NACIONAI AUTÓNOMA DE

HO¡¡DURAS {UNAH) A IRAVÉS DE tA CARRERA DE ADMIÍ{ISTRACTó ADUANERA Y I.A

ADMii{lsTRAC¡ÓN ADUANERA DE HOi§DURAS íADUANASI, gestionadü por él tuSc. Oscai

Arquímedes Zelaya, Decano a.i. de la Facultad de Ciencias Económ¡cas, Admin¡strat¡vas y
Contabies.

En ese sentido, le traslado el exped¡ente que contiene los s¡gu¡entes documentos:
1. DICÍAMEN VRA-UNAH No.077-2023.

2. OFICIO SEAF No.833-2023
3. OFICIO DD No.33G2023
4. DTCTAMEN DD{6}2023
< ñElalñ n I N^ ea7-rn??

5. Oflclo SG-DACR No.126-2023
7. OF|OO DCET-507-2023

8. CONVENIO UNAH{I, Y ADUANAS

Por lo anterior, respetuosamente le solicito dar por recibida la propuesta e incluirla en la sesión

del presente mes del honorable Consejo Un¡versitario para su aprobación.

Me suscr¡bo de usted reiterándolé m¡s más altas muestras de consideración y est¡ma.

.a

DE

emtca a.r

Cc: MSc. Óscor A. Zeloyo - Decono d.¡. FCEAC

Cc: drch¡vo
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¡MUY URGENTEI

ffi
OFICIO VRA-UNAH No.1252 - 2023.
Teguc¡galpa, M.D.C. - 26 de sept¡embre de 2023

á!Lé

Doctor
r¡Aoa-ri Tt ll t¡.! lrtf¡tlt^
Vicerrector a.i. de Relaciones lnternacionales (VRl)

Estimado señor Vicerrector

Med¡ante OFICIO VRA-UNAH-No.1169 - 2023 de fecha 8 de sept¡embre del corriente año, se rem¡tió
a esa Vicerrectoría de Relaciones ¡nternac¡onales el DICTAMEN VRA-U AH-No.071-2023 emitido
sobre la propuesta de 'coNVENlo MARco DE cotABoR¡ctÓr'¡ ENTRE UNIVERSIDAD EUROPEA DE

MADR|D, LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. I¡ IJNIVFRS¡DAD EUROPEA DE 
'ANARIAS 

Y I-A

UNÍVERSIDAD NACIONAL AUtó¡¡oue DE HONDURA (UNAH)", promovida por la Rectoría

Habiendo recii¡ido recientemente nuevos eiementos que consio'eramos muy importantes cie anaiizar
para la suscripción de tan ¡mportante alianza académica internacional, con el debido respeto le
¡ntormo que hemos dec¡d¡do dejar sin valor n¡ efecto med¡ante esta comun¡cación el conten¡do del
DICÍAMEN VRA-U AH-Uo.071-2023 supra mencionado, Al ¡ncorporar a nuestro nuevo dictamen los
puntos que vienen a enriquecer su conten¡do, procederemos al envío correspondiente por esta
misma vía.

Me suscribo de r-isted D!'. Med!na, relt-eránr!ole mis más a!t-as muestras de consi.lerac!é!! y est¡r..a.

,.

MAE. FL RES
emtca a.t.

o Archivo

BF',M/IMGM/susana
Dcs23lconven ios
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OFICIO VRA-UNAH No.1 288-2023.
Teguc¡galpa, M.D.C. 29 de sept¡embre, 2023

Doctor
MARCOTULIO MEDINA
V¡cerrector a.i. de Relaciones lnternacionales (VRl)

UNAH

É -ei ^ ^ 
a ^ -^ i^ - \ ri -^. -^-+^-.

Me piace saiuriarle ai tiempo cie desearie bienesiar y saiud para usted y su íamilia

En cumplimiento del Artículo 9 del Regiamento de Procedimientos para la Presentac¡ón, Aprobac¡ón,
Firma, Reg¡stro y Gestión de Conven¡os a Suscribirse por la UNAH con otras inst¡tuciones, por la

presente le rem¡to el DICrAMEN VRA-UNAH-t{o.07&2023 emitido sobre la propuesta de "COIWENIO
MARCO DE COI.ABORACIÓN EI{IRE UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID,I.A UNIVERSIDAD EUROPEA

OE VALEÍ{CIA, I.A Uf{NERSIDAD EUROPCA DE CANARIAS Y tA UNIVERSIDAD NACIONAI AUTÓNOMA
OE HOtIDURA (UNA,Hr', promovida por !a Rectoría unlversilaria.

Me suscribo de usted Dr. Mediña, reiteÉndole mis más altas muestres de consideración y astima.

Atentamente,

h
¡a

Copias:

Arch¡vo

BF'M/susana
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DICTAMEN VRA-UNAH No.078-2O23.

sobie pi.opuesta de 'cotwENro MARco DE cotAScRAclÓH E TRE uNlvERStDAD EUnOPEA DE

MADRID, TA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VAIENCIA I.A UNIVERSIDAD EUROPEA OE CÁNARIAS Y TA

UN¡VERSIDADNAClOnataUfÓ¡¡O¡r¡ADEHONDURA(UNAHt",promovidaporlaRectoría,quehemos,
recibido de la Secretaría General mediante OFICIO SG-DACR-No.165-2023, del 02 de agosto del 2023. h

{
Vista y Analizada en la Vice!'!'ectoría Acadénnica la propuesta de "CONVENIO MARCO DE

COLABORACIÓN ENTRE UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID (EUM), LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE

VALEiiC¡A (UEV), LA UI¡¡VERS¡DAD EURCPEA DE CANARIAS (EUC) Y LA UNIVERSIDAD NACICNAL

AUTÓNOMA DE HONDURA (UNAH)", promovida por la Rectoría, en adelante la uEM, la uEv y la uEc
seÉn denominadas conjuñtamente como "ia UNIVERSiDAO EUROPEA".

CONSIDERANDO 1: Que La Un¡vers¡dad Europea de Madrid (UEM) es una univers¡dad

privada española, ubicada en Villaviciosa de Odón (Comunidad de Madrid), que cuenta con

otro campus en la localidad de Alcobendas. Acoge a más de 16.000 alumnos de 110 nacionalidades

d¡stintas y más de 100 cerreras online. En 2019 tje eleÉida quinta rfi€ilr u¡i¡veGidád prirnda de

España, según un ranking de El Mundo. La UEM fue fundada en 1989 como Centro Europeo de Estud¡os

Superiores (CEES), centro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid, que sería reconocido

como univers¡dad pr¡vada por la Ley 24[995, de 17 de iulio de 1995. La Univ€rsidad Europea gestiona

cuatro un¡vers¡dades en España y Portugal: Un¡versidad Europea de Madrid (EUM), Universidad

Eurcpea de Valencia (E!V), Uniyereidad Eurcpea de Canarias (EUC) y Uni.versiCad de Europee de

L¡sboa.

COÍ{SIDERANOO 2: Que el objeto de este convenio, es establecer cauces para la realización en común

de activ¡dades de formación, asesoramiento e ¡nvest¡gación, o de cualquier otro t¡po que redunden en

b€nef¡c¡o de ambas Partes. Y la colaboración entre ambas Partes, que se promoverá a instanc¡e de

cualquiera de ellas, podÉ contemplar la realización de act¡v¡dades docentes, educativas y de

investigac¡óñ.

CONSIDERA!{OO 3: QUE IA "UI'IIVERSIDAD NACIOÍTIAL AUTóNOMA OE HONDUP¿5", COMO iNst¡tUCióN

rectora de la educación super¡or del país, tiene la responsabilidad constitucional de acuerdo a lo
expresado en el Art. 15o, de contr¡buir a la transformac¡ón soc¡al del pais y, como consecuenc¡a de

ello, requiere coord¡nar acc¡ones con otras ¡nst¡tuc¡ones gubernamentales y no gubernamentales que

ejecuten programas y proyectos en las áreas afines al que hacer universitar¡o ),a través de los cuales

se propicle el desarrollo iriteg!'alde la nación.

COÍ{SIDERANDO 4: Que el Plan General para la Reforma lntegEl de la UNAH, precisa como área
programática número uno (l), el Mejoramiento de la Cal¡dad y menc¡ona que "La cal¡dad requiere
tarrbién gue la enseñanza superior desarrolle su dirr,errsión ¡nteinsc¡oRÉl: el intercaa'tb¡o de
conocimiento, la creación de sistemas ¡nteractivos, la movilidad de profesores y estud¡antes y los
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proy€ctos de invest¡gac¡ón intérnac¡onales, teniendü s¡empre eñ cuenta los valores culturales y las

situaciones nac¡onales".
-\'

CONSIDERANDO 5: Que según el Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la UNAH en el Artículo 103, párrafo

4i, manifiesta que; "La Uñ¡AH fomenta la mov¡ladad de su personal docente para mejorar su formación
y actividad ¡nvestigadora a través de la conces¡ón de perm¡sos y licencias cuando sea necesario, en el

marco de la legislación universitar¡a aplicable y de acuerdo con las previsiones estatutar¡as cons¡gnadas

áleféclo

CONSIDERANDO 6: Que el Artículo 87 de las Normas Académicas de la UNAH en establece que "La

movilidad académica es un elemento clave de la internac¡onalizac¡ón de la UNAH, que permite a la

comunidad académica uni',.ers¡'.aria, docentes, ¡n'Jer*gado,'e3, estiCiantes y personal, participar, cn

igualdad de condiciones, en oportunidades de capacitación, formación, part¡c¡pac¡ón en redes y
proyectos de gestión del conocim¡ento; a tÉvés de becas, ¡ntercamb¡os académ¡cos, pasantias,

participación en grupos de ¡nvestigac¡ón y todas aquellas modalidades que garanticen ampliar las

posibilidades de intercambio y mutuo aprendizaje con otras ¡nst¡tuc¡ones tanto a n¡vel nacional como

internaciona!. La movilidad acadérnica podrá realizarse en campos científicot humanísticcs, técnicos
y culturales".

CONSIDERANDO 7: Que el Artículo 88 de las Normas Académicas de la UNAH establece que "La

moviiidad acadén.¡ica tambiéñ es una est.¿teB¡a para la internacionali¿ación ac¿démica-c¡¡iti¡rai de la

UNAH y para el fomeñto de la ¡nterculturalidad basada princ¡palmente en la solidaridad,

reconocimiento mutuo de estudios y títulos, reciprocidad, flexibilidad y armonización curricular y
transparenc¡a informativa que desemboque en una autént¡ca asociación de mutuo beneficio para las

partes".

CONSIDERANDO 8: Que el Artículo 90 de las Normas Académicas de la UNAH establece "La movilidad

académ!ca, nacional e internacional, euando se idalltlf¡que que puede ser pe¡maaente y slstemática

débe permitir convenios y acciones concretas de segu¡miento y sostenibilidad; podÉn ser de corto,

meciiano y iargo plazo para la consecución de créditos, equi\rálencias y títulos, y para el crecim¡ento

cultural y el dialogo ¡ntercultural, la generación de conoc¡miento y contr¡bu¡r al desarrollo humano
sosten¡ble del país y a solventar los problemas del país, Ia regiónya nivelglobal".

CONSIDERANDO 9: Que según lo expuesto en el Modelo Educat¡vo de la UNAH "la formac¡ón de
profesionales de la UNAH debe or¡entarse a una reflexión crítica, profund4 de alto valor científico,
técnico y moral, debiendo plantear procesos de inte.cámb¡o de docentes, estud¡antes y profesionales,
,,¡á^^ñFiñiAñ+^.^ia^+íliá.,.;.^ñ^^Át+.ñiA,A-.A-..+t.,1i,,-iÁñ^áé^"al^./lá.ú.a.,A^.1.c

de la UNAH sean capaces de actuar como profesionales de transformación soc¡aly enfrentarcon éx¡to

los requenmrentos del desarro¡lo nacronai, regionai y mund¡ai, así como afrontar ios desaiios de ta

internac¡onaliza€¡ón y la global¡zación".
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CONSIDERANDO 10: Que el Artículo No. !.1 del Reglamento de Pro.ed¡m¡entos paía ¡a Presentac¡ón,

Aprobación, F¡rma, ReBistro y Gestión de Conven¡os a suscribirse por la UNAH y otras lnst¡tuc¡ones,

establece que la V¡cerrectoría correspondiente velará porque en el conten¡do del Convenio se incluyan

cuantos aspectos sean necesarios para la debida claridad y comprensión de los términos.

En vista de lo anteriormente expuesto y en cumpl¡miento de los objetivos de la UNAH definidos en el

Artículo 3 de su Ley Orgán¡ca particularmente en el numeral 4; y en uso de las atribuciones que la

misma Iey le confiere en su Artículo No. 23 numeral 5], la V¡cerrectoría Académica:

FAVORABIf para que el Conseio tjn¡versitar¡o ápnreb€ la "CONVENIO MARCO Dt COTABORACIÓ

EÍ{IRE Uf{IVERSIOAD EUROPTA DE MADRID, [A UÍT]VERSIDAD EUROPEA DE VAIENCIA, I¡
UNTVERSIDAD EUfrOPÉA DE CA¡ÚAñ¡As Y 1A U IVERS¡DAO AAO¡¡AT AUTó¡¡OMA DE I{OÍ{D['RA
(UNAHf, promovida por la Rectoría", siempre y cuando se acrediten dictámenes favorables de la

oficina del Abogado General, Secretaría Ejecut¡va de Adm¡n¡stración y Finanzas (SEAF), y la

Vicerrectoría de Relaciones lnternac¡onales lVRl); tal y como lo estipula el Reglamento de

Proced¡m¡entos para la Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse

Pvr ,o lJ,r^rr Y s(ré5 | r rs(, !úe,u,,c5.

Se recomienda adlcional!'nente refcrmular !a redacción de! apartado 8 de lcs objetivos de la

colaboración del convenio, teniendo en cuenta que ex¡ste la Ley de Educación Super¡or y su

Reglamento y, ias Normas Académicas ciel Nivel de Educación Superior que son de cumpiimiento

obligator¡o en el ámbito de la educación superior y de garantizar su aplicación es responsable la

D¡rección de Educación Superior como brazo técnico del Consejo de Educación Superior del país.

Dado en Oudad Universitaria "José Tr¡nidad Rayes", a los ve¡ntinueve días de septiembre del año dos

milve¡ntitrés.

.a

RA ACAOÉr¿rc¡ a.¡.
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